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Editorial EL ASESORAMIENTO AGRARIO COMO NEGOCIO

C 
onforme se va profundizando en los 
detalles del Plan Estratégico de la 
PAC 2023-27 español, y se van pro-
duciendo más y más contactos con 
nuestras administraciones, cada vez 
queda más clara la voluntad política 
decidida de acelerar la entrada en vi-
gor de todos los requisitos adiciona-
les que, de forma digital, van a tener 
la obligación de cumplir los agricul-
tores y ganaderos si quieren tener 
acceso a las ayudas de la Política 
Agraria Comunitaria. Los motivos 
de tales prisas son diversos, pero con 
dos argumentos por encima de los 
demás. Por un lado, con todas las he-
rramientas digitales a pleno rendi-
miento, particularmente el Cuader-
no Digital de Explotación, la 
Administración dispone de una po-
derosísima herramienta de control 
del cumplimiento de los requisitos 
contemplados en la condicionalidad 
reforzada y los eco-regímenes que se 
regulan en la PAC. Una herramienta 
que le será facilitada por el propio 
sector, de forma gratuita, y que le 

Es momento de aplicar la 
prudencia, y más si 
nuestras administraciones 
no están por la labor de 
hacernos asumible el 
enorme reto que asoma por 
el horizonte

ahorrará esfuerzo humano y finan-
ciero en mecanismos de control al-
ternativos. Por otro, se pretende dar 
ante la Unión Europea la imagen de 
ser un alumno aventajado, de ser «el 
primero de la clase»; síntoma inequí-
voco de ese complejo crónico subya-
cente que obliga, de forma recurren-
te, a presentar actuaciones que 
demuestren que somos «europeos 
de primera». Tales prisas y urgencias 
chocan con la realidad de un buen 
número de países, algunos de ellos 
auténticas «locomotoras comunita-
rias», que a fecha de redacción de es-
ta editorial ni siquiera tienen apro-
bados sus Planes Estratégicos, y a los 
que Bruselas, evidentemente, nunca 
va a dejar en la estacada pase lo que 
pase. Un argumento repetido de for-
ma insistente por la Administra-
ción, tanto central como autonómi-
ca, es que el asesoramiento y 
tramitación de estas obligaciones 
por parte de las entidades colabora-
doras de la PAC supone una fenome-
nal «oportunidad de negocio». Qui-

zás esta apreciación sea cierta en el 
caso de determinadas asesorías y 
consultorías cuya única finalidad 
sea prestar este tipo de servicios. En 
el caso de las cooperativas el verda-
dero negocio, el fundamental, es el 
derivado de la comercialización de 
los productos de sus socios y de la 
venta de suministros; el poder tras-
ladar la mayor parte del precio posi-
ble en las liquidaciones y obtener 
unos insumos competitivos en rela-
ción con el resto del mercado. El ser-
vicio de asesoramiento, gestión de 

expedientes de todo tipo, consul-
tas… es un plus destinado a facilitar 
la vida a los agricultores y ganade-
ros, la mayoría de los cuales no es-
tán preparados para tramitar por sí 
solos el enorme nivel de burocracia 
que se les viene encima. Un servicio 
que, dada nuestra situación pegada 
al terreno, junto al socio, y la expe-
riencia acumulada a lo largo de mu-
chos años, se realiza hoy en día de 
forma profesional y con un alto ni-
vel de calidad. Sería un error inten-
tar acaparar unas cuotas de merca-
do que, en aras a un falso «negocio», 
requieran unos recursos inasumi-
bles, incurriendo en el riesgo de un 
deterioro del nivel de los servicios 
prestados y, por lo tanto, en peligros 
graves para la propia cooperativa. Es 
momento de aplicar una cualidad 
generalizada en el sector cooperati-
vo, como es la prudencia, y más si 
nuestras administraciones no están 
por la labor de hacernos asumible el 
enorme reto que asoma por el hori-
zonte. D
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Colaboración Situación del sector de frutas y las ayudas a agricultores y centrales

T
Tras dos campañas marcadas por la 
pandemia por las estrictas limita-
ciones sanitarias y de movimiento, 
llegó la nueva campaña, la del 
2022, en la que los fruticultores 
confiábamos afrontarla con esa 
normalidad que empezaba a carac-
terizar la vuelta a una vida que co-
menzaba a parecerse a la que era 
habitual antes de que nos abordara 
la desconocida y letal covid-19.  

La campaña comenzó con un 
aumento desorbitado de los costes 
de producción y con los incremen-
tos lógicos de los costes laborales lo 
que ya hacía presagiar que no iba a 
ser una campaña fácil, pero la pri-
mavera aventuró que esta campa-
ña sería de todo menos normal. Na-
die se salvó del brutal impacto que 
provocaron las inclemencias climá-
ticas, tanto si las explotaciones esta-
ban en el Bajo Aragón, el Bajo Cin-
ca, en el Cinca Medio, en La Litera, 
en la comarca de Valdejalón o en 
los pueblos que conforman la Co-
munidad de Calatayud y sin dife-
renciar si se producen melocoto-
nes, cerezas, albaricoques, ciruelas, 
nectarinas, manzanas o pera. He-

mos tenido heladas primaverales, 
calor asfixiante en mayo y junio, 
pedrisco y algún tornado en julio y 
hasta un devastador incendio. Es 
cierto que estamos acostumbrados 
a soportar las adversidades del 
tiempo pero no todas juntas y con 
tanta violencia, por lo que lo suce-
dido este año es excepcional, te-
niendo que hablar de mermas de 
hasta el 80% de la producción y de 
la pérdida de miles de empleo.  Ya 
finalizadas algunas producciones 
se puede decir que, aunque el nivel 
de precios ha sido aceptable, el au-
mento de los costes y la poca pro-
ducción van a dar un resultado en 
el que la rentabilidad va a ser irriso-
ria. 

Por otra parte, las indemniza-
ciones de Agroseguro compensan 
los daños sufridos por los agriculto-
res asegurados a corto plazo, pero 
no cubren la totalidad de dichos da-
ños, ya a pesar de ser un buen ins-
trumento, no garantiza la viabili-
dad de las explotaciones en las que 
los daños en los árboles van a nece-
sitar más de un año para recuperar-
se. 

Todo ello nos lleva a una situa-
ción en la que en el sector de frutas 
reine el desánimo; recordemos que 
venimos de años muy complica-
dos, en el que las pérdidas económi-
cas que suponen todos estos desas-
tres puedan llegar a suponer que 
muchas explotaciones no puedan 
continuar, que los agricultores es-
tén pensando en abandonar y que 
la falta ilusión entre los más jóve-
nes, que son los que tienen que sa-

car adelante al sector, haga que 
busquen otras alternativas. 

Similar situación se produce en 
las Cooperativas en las que la mer-
ma de kilos supone una imputa-
ción de gastos fijos por kilo muy su-
perior a la de otros años y en la que 
la reducción del número de traba-
jadores puede suponer, tanto en el 
campo como en las centrales, la 
pérdida a futuro de aquellos traba-
jadores que este año no han venido 
por no tener campaña y que hayan 
decidido buscar trabajo en otros 
países. Las consecuencias de todo 
esto se trasladan a aquellas locali-
dades, incluso comarcas, en las que 
la agricultura tiene un importante 
peso, ya que las pérdidas económi-
cas van a influir en su desarrollo. 

En lo referente a las relaciones 
comerciales, esta se ha resentido 
considerablemente por no dispo-
ner de producto suficiente para 
atender la demanda de los clientes, 
incidiendo muy negativamente en 
las exportaciones. 

Durante todo el verano se han 
ido manteniendo reuniones con la 
administración, en las que ha parti-
cipado de forma activa Cooperati-
vas Agroalimentarias de Aragón, 
aportando ideas y planteando me-
didas necesarias para afrontar la si-
tuación, ya que sin la ayuda institu-
cional va a ser muy difícil afrontar 
los próximos años. 

Se han publicado una serie de 
ayudas destinadas a apoyar  la via-
bilidad  de las Organizaciones de 
Productores, Orden 
AGM/1282/2022, de 15 de septiem-

bre, por las heladas asociadas a la 
borrasca Ciril y las ayudas destina-
das a apoyar a las Cooperativas 
Agroalimentarias en las operacio-
nes de préstamo destinadas a afron-
tar la situación excepcional genera-
da por la guerra en Ucra¬nia, Or-
den AGM/1262/2022, de 9 de sep-
tiembre. Igualmente se ha publica-
do una ayuda directa para Agricul-
tores, personas físicas o jurídicas, 
que sean titulares de explotaciones 
de fruta dulce de superficie igual o 
mayor a 3 has, ORDEN 
AGM/1286/2022, de 8 de septiem-
bre, para compensar las dificulta-
des económicas generadas por la 
guerra en Ucrania. 

Se echa de menos las ayudas a 
otros cultivos, importantes tam-
bién para las economías sociales de 
nuestros territorios, como son el al-
mendro y el olivar. 

Sin lugar a dudas, estas medidas 
van a suponer una ayuda para pa-
liar la grave situación del momen-
to en el que nos encontramos, pero 
no debemos olvidar que cada vez es 
más necesario acometer la rees-
tructuración que el sector necesita, 
que atienda la grave crisis que es-
tán soportando las explotaciones 
familiares, en la cual se hace im-
prescindible la decidida apuesta y 
ayuda de la Administración. No ol-
videmos que hoy nuestro mayor re-
to es adaptarnos a la transición ver-
de que los nuevos objetivos am-
bientales marcan la nueva PAC 
2023-2027, esta adaptación puede 
suponer unos costes inasumibles 
para muchos de nosotros. D

José Cuevas 
GERENTE DE COOPERATIVA  
SAN MIGUEL DE CALANDA Y 
PRESIDENTE DE CAJA RURAL  
DE TERUEL
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La situación generada a raíz 
de los acontecimientos acaeci-
dos durante los últimos me-
ses, tanto meteorológicos co-
mo bélicos, ha impactado 
fuertemente sobre la produc-
ción, muy especialmente del 
sector de la fruta, mermando 
la cantidad e incrementando 
los costes de forma significati-
va. Con el objetivo de poder 
aliviar esta complicada situa-
ción, a nivel regional, la fede-
ración de cooperativas agroali-
mentarias de Aragón ha traba-
jado junto con otros agentes y 
con el Gobierno de Aragón 

AYUDAS, 

Ayudas estatales destinadas a las centrales de 
acondicionamiento de fruta afectadas por las heladas 
asociadas a la borrasca Ciril

Las heladas asociadas a la bo-
rrasca Ciril que se registra-
ron en España entre el 2 y el 
5 de abril, con temperatu-

ras mínimas por debajo de cero 
grados que, según los datos facili-
tados por la Agencia Estatal de 
Meteorología (AEMET) depen-
diente del Ministerio de Transi-
ción Ecológica y Reto Demográfi-
co, fueron anormalmente bajas 
para esa época del año, afectaron 
gravemente a determinados sec-
tores productivos. 

Concretamente, fueron los sec-
tores de fruta de hueso, fruta de 
pepita y frutos secos los que más 
daños sufrieron debido al estado 
fenológico del fruto en el que se 
encontraban en el momento de 
producirse las heladas, habiéndo-
se determinado pérdidas de pro-
ducción muy importantes en las 
zonas de incidencia. 

En el sector de las frutas y hor-
talizas, la figura de las organiza-
ciones de productores es una pie-
za fundamental para la estructu-
ración y vertebración de estas pro-
ducciones. 

Estas figuras tienen una espe-
cial relevancia en las actividades 
desligadas de la producción pri-
maria como elemento vertebra-
dor de los eslabones posteriores 
de la cadena, especialmente por 
su papel capital en la comerciali-
zación de las frutas y hortalizas. 

Este año, como consecuencia 
de las citadas heladas, las centra-
les de manipulación de fruta re-
ducirán los volúmenes de comer-
cialización de fruta y en similar 
proporción el volumen de nego-
cio. 

Esta situación conlleva un ries-
go importante para el futuro de 
estas organizaciones y puede 
comprometer su viabilidad futu-
ra y poner en riesgo la vertebra-
ción completa de estos importan-
tes sectores de producción. 

Por ello, para evitar este riesgo 
y garantizar su supervivencia, se 
considera necesaria la concesión 
en el año 2022 de una subvención 
a estas empresas que permita ga-
rantizar su funcionamiento ayu-
dándoles a soportar los costes fi-
jos de sus centros de acondiciona-
miento. 

 
Objeto, concesión y duración de las 
subvenciones 
La finalidad de estas ayudas es re-
gular la concesión de subvencio-
nes a las organizaciones de pro-
ductores de frutas y hortalizas re-

PASA A LA PÁGINA SIGUIENTE  >>>

UN ALIVIO NECESARIO

promoviendo unos cauces de 
ayuda que permitan enfrentar 
esta situación. Por su parte, 
también la federación ha par-
ticipado, como miembros de 
Cooperativas Agro-alimenta-
rias de España, en la defini-
ción y defensa de la tramita-
ción de ayudas a nivel estatal, 
trabajando en este caso desde 
la confederación con el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. Se detallan, a 
continuación, las ayudas ac-
tualmente ya aprobadas que 
pueden ser de utilidad para 
las cooperativas aragonesas. T

COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS ARAGÓN
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conocidas por el Real Decreto 
532/2017, que sean titulares 
de centrales de acondiciona-
miento. 

Estas subvenciones se con-
cederán en régimen de concu-
rrencia competitiva y se convo-
carán exclusivamente en el 
ejercicio 2022. 

 
Beneficiarios y requisitos para la 
obtención de la subvención 
Las organizaciones de produc-
tores que sean titulares de cen-
trales de acondicionamiento y 
que cumplan los siguientes re-
quisitos: 

- Que se encuentren recono-
cidas para alguna de las cate-
gorías de reconocimiento esta-
blecidas en el anexo III del Real 
Decreto 532/2017, de 26 de 
mayo, que incluyan alguno de 
los productos de los sectores 
de fruta de hueso, fruta de pe-
pita y/o frutos secos. 

- Que tengan efectivos pro-
ductivos en las comarcas afec-
tadas por las heladas o estén 
afectadas por entregas de ter-
ceros procedentes de estas co-
marcas. 

- Que acrediten haber sufri-
do una pérdida en 2022 supe-
rior al 30 % del valor de pro-
ducción comercializada inclu-
yendo las producciones de ter-

<<< VIENE DE LA PÁGINA ANTERIOR Concesión excepcional de una ayuda directa por 
superficie a las explotaciones de fruta dulce de Aragón, 
para compensar las dificultades económicas generadas 
por la guerra en Ucrania y de aprobación de la 
convocatoria de estas subvenciones para 2022

La invasión de Ucrania por 
parte de Rusia el 24 de febre-
ro de 2022 ha incidido en 
una grave perturbación del 

mercado como consecuencia de 
las alteraciones de los flujos comer-
ciales que han derivado en fuertes 
incrementos de los costes de pro-
ducción. El conflicto está provo-
cando una fuerte subida de precios 
que se suma a los que ya venían ex-
perimentando los inputs agrarios, 
especialmente la energía y de los 
fertilizantes, que está afectando a 
los productores agrarios europeos, 
españoles y aragoneses. 

En Aragón, la crisis de precios 
provocada por la guerra de Ucra-
nia está afectando gravemente a la 
viabilidad y sostenibilidad de coo-
perativas agrarias, y especialmente 
a las explotaciones de fruta dulce, 
cuya situación es crítica al ser si-
multánea con los graves episodios 
climáticos, derivados de las hela-
das de marzo de 2021 y abril de 
2022, que fueron generalizadas en 
todas las zonas productoras, cuya 
importancia resulta manifiesta al 
ser Aragón líder español y europeo 
en fruta de hueso, melocotón, nec-
tarina y cereza, y ser también un 
importante productor de fruta de 
pepita. Se cultivan del orden de 
38.000 hectáreas de fruta dulce, 
que aportan casi un 10 % a la renta 
agraria aragonesa y una importan-
tísima actividad económica, y de 
generación de empleo, en un terri-
torio con graves problemas de des-
población. Esta superficie se repar-
te entre más de 5.000 explotacio-
nes, de la cuales unas 2.000 se pue-
den considerar especializadas en 
este tipo de cultivos ya que dispo-
nen una superficie superior a 3 
hectáreas, que se concentran en 
cinco comarcas aragonesas. 

La producción y la exportación 
aragonesa de fruta dulce tienen 
una importancia crucial para el 
sector agroalimentario en su con-
junto. Su competitividad presenta 
un delicado equilibrio que el ac-
tual conflicto desestabiliza, ade-
más, se ha de tener muy en cuenta 
que, los frutales tienen un papel 
fundamental como sumidero de 
carbono en el contexto de cambio 
de climático al que nos enfrenta-
mos, resultando la pervivencia de 
estos cultivos vital para el equili-
brio medioambiental. 

 
Objeto y finalidad 
Esta Orden tiene por objeto esta-
blecer las bases reguladoras de las 
subvenciones para la concesión de 
una ayuda de carácter excepcio-
nal, con el fin de aliviar las conse-
cuencias económicas resultantes 
de las perturbaciones del mercado 
derivadas del conflicto bélico en 

Ucrania, a los productores de fruta 
dulce de Aragón con una superfi-
cie total igual o mayor de 3 hectá-
reas, y su convocatoria para el año 
2022. 

 
Hectáreas subvencionables 
Se considerarán hectáreas subven-
cionables a efectos de las ayudas 
previstas en la presente Orden, 
aquellas que, estando cultivadas 
de fruta dulce de las especies enu-
meradas en el siguiente apartado, 
se encuentren en producción e ins-
critas en el Registro General de la 
Producción Agrícola (en lo sucesi-
vo REGEPA), creado y regulado me-
diante la Orden de 27 julio de 
2015, del Consejero de Desarrollo 
Rural y Sostenibilidad, en aplica-
ción del Real Decreto 9/2015, de 16 
de enero, por el que se regulan las 
condiciones de aplicación de la 
normativa comunitaria en mate-
ria de higiene en la producción pri-
maria agrícola, en la fecha de pre-
sentación de la solicitud de ayudas 
establecida en el artículo 8. 

Los productos encuadrados ba-
jo la definición genérica de fruta 
dulce son: melocotón, nectarina, 
platerina, paraguayo, albaricoque, 
cereza, ciruela, pera, manzana, 
membrillo, caqui, níspero, higue-
ra y granado. 

El número máximo de hectá-
reas subvencionables por benefi-
ciario será de 30. 

 
Personas beneficiarias y requisitos 
Podrán ser beneficiarias de las ayu-
das previstas en esta Orden, las per-
sonas físicas o jurídicas, incluidas 
comunidades de bienes, que sean 
titulares de explotaciones de fruta 
dulce de superficie igual o mayor a 
3 hectáreas, inscritas en el REGEPA 
y que hayan suscrito una póliza o 
contrato de seguro en las líneas de 
seguros de frutales comprendidas 
en el Plan de Seguros Agrarios 
Combinados del año 2022, aproba-
do mediante Resolución de 2 de di-
ciembre de 2021. 

Las personas solicitantes han de 
cumplir asimismo los siguientes 
requisitos a fecha de publicación 
de esta Orden: 

Personas físicas: Que sean titula-
res de una explotación calificada 
como Explotación Agraria Priorita-
ria (EAP), o bien, estar inscritas en 
el Registro de Agricultores y Gana-
deros de la Comunidad Autó¬no-
ma de Aragón, creado y regulado 
mediante Decreto 85/2018, de 8 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, 
con un coeficiente de profesionali-
dad superior al 50 % en el año 
2021. 

Personas jurídicas y comunidades 
de bienes: Que sean titulares de una 
explotación calificada como Explo-
tación Agraria Prioritaria (EAP), o 
bien, cuando el control efectivo de 
la sociedad lo ejerzan uno o varios 
jóvenes agricultores o ganaderos, 
que estos cumplan cualquiera de 
los criterios que se indican a conti-
nuación: 

Han de ser jóvenes que no ten-
gan más de 40 años de edad en el 
año de la solicitud, y cumplan con 

l Que la explotación esté califi-
cada como Explotación Agraria 
Prioritaria (EAP), o bien, 

l Que tenga aprobado un Plan 
de incorporación al amparo del 
Programa de Desarrollo Rural para 
Aragón (PDR 2014-2020), o bien, 

l Figuren inscritos en el Regis-
tro de Agricultores y Ganaderos de 
la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, creado y regulado mediante 
Decreto 85/2018, de 8 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, con un coefi-
ciente de profesionalidad superior 
al 50% en el año 2021, o bien, 

l  Consten en la Seguridad So-
cial en el sector agrario por cuenta 
propia (Sistema Especial para tra-
bajadores por cuenta propia Agra-
rios, incluido en el Régimen Espe-
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ceros con respecto a la media 
del último quinquenio 2017-
2021. 

 
Cuantía 
La cuantía de la subvención se-
rá de 200.000 euros por cada 
beneficiario. Si en virtud del 
número de solicitudes se supe-
rase el límite presupuestario 
de la subvención, este se repar-
tirá mediante un sistema de 
degresividad con base en el 
VPC medio de cada beneficia-
rio. En ningún caso la cuantía 
de la subvención podrá tener 
un valor superior a la diferen-
cia existente entre el VPC para 
2022 y el VPC medio del últi-
mo quinquenio (2017-2021) 
calculado según el artículo 
3.3. 

 
Tramitación, resolución, pago y 
control de las subvenciones 
La tramitación y gestión de las 
solicitudes, así como su resolu-
ción, el control previo al pago, 
el abono de la subvención, y 
los controles posteriores al pa-
go, corresponderán a la autori-
dad competente de la comuni-
dad autónoma donde tenga la 
sede la organización de pro-
ductores.T
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cial de Trabajadores Autónomos, 
RETA). 

 
Régimen de concesión 
Dada la urgencia de adoptar medi-
das que afronten la situación des-
crita y el principio de simplifica-
ción administrativa y reducción de 
cargas, las ayudas se concederán 
por el procedimiento simplificado 
de concurrencia competitiva reco-
gido en el artículo 14.3.c) de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de acuerdo 
con los principios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igual-
dad y no discriminación, otorgán-
dose a todos los titulares de explo-
taciones de fruta dulce de superfi-
cie igual o mayor a 3 hectáreas, que 
además de cumplir los requisitos 
establecidos en la presente Orden, 
figuren inscritos en el REGEPA en 
la fecha de presentación de la soli-
citud de ayudas establecida en el 
artículo 8. 

La concesión de las subvencio-
nes estará supeditada a las disponi-
bilidades presupuestarias existen-
tes para el ejercicio presupuestario 
del año 2022. 

 
Tipo, cuantía de la subvención  
y régimen de incompatibilidades 
Las subvenciones previstas en esta 
Orden están financiadas con cargo 
exclusivamente a los presupuestos 
de la Comunidad Autónoma y as-
cienden para 2022 a un montante 
global de 4.000.000 euros, con car-
go al presupuesto de gastos de la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 
Dentro del crédito disponible, 

la cuantía individualizada de la 
subvención se determinará confor-
me se establece en los siguientes 
apartados, sin que dicha cuantía 
pueda superar el límite de 35.000 
euros por persona beneficiaria. 

Se concederá una ayuda por ex-
plotación de fruta dulce inscrita en 
el REGEPA, con los siguientes im-
portes unitarios por hectárea. 

-  Importes unitarios por hectá-

Ayudas en forma de 
préstamos a cooperativas 

A lo largo del segundo se-
mestre la federación de 
cooperativas agroalimen-
tarias de Aragón ha esta-

do colaborando con del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente del Gobierno de 
Aragón en la elaboración de una lí-
nea de ayuda a la financiación de 
préstamos formalizados por las 
cooperativas de nuestra comuni-
dad, destinados a su consolidación 
patrimonial para hacer frente a la 
situación excepcional generada 
por la guerra en Ucrania. 

En nuestra región, uno de los 

sectores que se ha visto afectado 
por esta situación de crisis es el 
sector cooperativo, que ha visto 
mermada de forma considerable 
su actividad y, como resultado de 
ello, el debilitamiento de su es-
tructura financiera. 

La finalidad de la línea se basa 
en salvaguardar el desarrollo de la 
actividad que presta el tejido coo-
perativo, tanto al sector agrario co-
mo al propio medio rural. 

Fruto de este trabajo, dicha 
ayuda fue publicada en el Boletín 
Oficial de Aragón del 15 de sep-
tiembre de 2022.T

- A partir de 10 hectáreas y 
hasta 30 hectáreas: 95 €/hectá-
rea. 

En caso de explotaciones de 
fruta dulce con cultivos declara-
dos de regadío y de secano, la 
ayuda se calculará en primer lu-
gar por las has declaradas en re-
gadío y en caso de que no se al-
canzase la superficie máxima 
de 30 hectáreas, este importe se 
completaría con la superficie 
declarada en secano 

En el caso de que con los im-
portes unitarios establecidos en 
los apartados anteriores se su-
perase la dotación presupuesta-
ria asignada, dichos importes se 
reducirán linealmente a todas 
las personas solicitantes hasta 
ajustarse a la asignación men-
cionada. 

Las ayudas previstas en esta 
Orden serán incompatibles con 
cualesquiera otras que, para la 
misma finalidad, puedan con-
cederse por otras administra-
ciones públicas u otros entes 
públicos o privados, nacionales 
o internacionales, salvo con 
otras ayudas financiadas por el 
Fondo Europeo Agrícola de Ga-
rantía y el Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural siem-
pre que no se supere la intensi-
dad o cuantía máxima de ayu-
da fijada en el punto 7 (Reglas 
de acumulación) del Marco Na-
cional Temporal relativo a las 
medidas de ayuda para apoyar 
la economía tras la invasión de 
Ucrania por parte de Rusia.T

rea de cultivo declarada en rega-
dío: 

- Para las 5 primeras hectáreas: 
300 €/hectárea. 

- A partir de 5 hectáreas y hasta 
10 hectáreas: 250€/hectárea. 

- A partir de 10 hectáreas y hasta 
30 hectáreas: 190 €/hectárea. 

- Importes unitarios por hectá-
rea de cultivo declarada en secano: 

- Para las 5 primeras hectáreas: 
150 €/hectárea. 

- A partir de 5 hectáreas y hasta 
10 hectáreas: 125€/hectárea. 
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PAC 2023-2027:  
cuestiones generales

Fernando Cunchillos 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
ARAGÓN

E
n los próximos meses 
arranca definitivamen-
te la reforma de la PAC 
ofreciendo como una 
de las principales nove-
dades que todos los esta-

dos miembros deben contar con 
un Plan Estratégico de la PAC en el 
que se indiquen las intervencio-
nes o medidas con las que se pre-
tenden alcanzar los objetivos indi-
cados.  

La nueva PAC, que se aplicará 
de 2023 a 2027, conserva elemen-
tos principales de la PAC anterior, 
pero pasa de ser una política basa-
da en la definición de requisitos 
que debían cumplir los beneficia-
rios finales a ser una política 
orientada a la consecución de re-
sultados concretos. 

El diseño de las nuevas inter-
venciones se basa en un análisis de 
necesidades del sector agrario y el 
medio rural en su conjunto. Este 
nuevo modelo de gobernanza pre-
tende que la PAC responda mejor 
a los retos, presentes y futuros, con 
un importante impulso a medidas 
de tipo medioambiental, sin dejar 
de apoyar a los agricultores para 
conseguir un sector agrícola soste-
nible y competitivo. 

Entre los cambios que trae con-
sigo, el principal desde el prisma 
de apoyo a la renta es la ayuda re-
distributiva complementaria, cu-
yo objetivo es la asignación más 
equitativa y atribución más eficaz 
de la ayuda. Se basa en un refuerzo 
añadido en base a dos tramos de 
umbrales de superficie por región 
e importes por hectárea, y junto 
con la ayuda básica a la renta para 
la sostenibilidad, heredera de los 
derechos de pago aplicados hasta 
este ejercicio, conforman los pa-
gos directos disociados.   

La condicionalidad reforzada, 
los eco regímenes y el manteni-
miento de las ayudas agroambien-
tales tienen como característica 
común el impulso de medidas y 
actividades con una clara compo-
nente de tipo medioambiental. 
Ese estímulo hacia prácticas más 
verdes, si bien no conllevan nove-
dades agronómicas muy significa-
tivas sí que exigen un cuidado aná-
lisis para su puesta en marcha.  

El conocimiento de las normas 
que rigen estas medidas es funda-
mental desde dos puntos de vista, 
por un lado, para el favorable 
cumplimiento y consecución de 
los objetivos ambientales que per-
sigue y por otro para evitar las san-
ciones o pérdida de renta por un 
incumplimiento de estas. 

La condicionalidad reforzada 
con el claro objetivo de contribuir 
al desarrollo de una agricultura 
sostenible mediante una mayor 
concienciación de los beneficia-
rios sobre la necesidad de cumplir 
esas normas básicas (BCAM y RLG) 
en materia de medio ambiente, sa-
lud pública, fitosanidad y bienes-
tar animal sin recibir en esta oca-
sión remuneración alguna por sus 
prácticas. 

Los eco regímenes, voluntarios 
para el agricultor o ganadero y 
obligatorios para el Estado, van 

más allá de los requisitos de la con-
dicionalidad reforzada, definien-
do prácticas agrícolas y ganaderas 
que además suponen un 23 % del 
presupuesto del primer pilar.  

Es importante conocer que casi 
la totalidad de los eco regímenes 
son de libre acceso con indepen-
dencia de la tenencia de derechos 
de pago.  

El solicitante puede, por tanto, 
decidir acogerse de forma total o 
parcial a los eco regímenes, en to-
da o parte de su superficie, y com-
binando diferentes prácticas sobre 
distintas parcelas agrícolas. 

Además, la ayuda se percibirá 
en cada hectárea que se realiza 
uno de los eco regímenes, pudien-
do desarrollar en cada solicitud 
uno o varios, siendo sólo posible el 
cobro de una ayuda por cada hec-
tárea que se solicite independien-
temente de que se realice en la 
misma más de una práctica. 

Las principales prácticas en tie-
rras de cultivo son rotación con es-
pecies mejorantes, siembra direc-
ta, de espacios de biodiversidad o 
de las destinadas a cultivos bajo 
agua. Pastoreo extensivo y estable-
cimiento de islas de biodiversidad 

desde el punto de vista ganadero y 
cubierta vegetal espontánea o 
sembrada y cubierta vegetal inerte 
para cultivos leñosos. 

Asimismo, se recoge las prácti-
cas en superficies de pastos, de 
pastoreo extensivo, de siega soste-
nible o para realizar en las superfi-
cies de cultivos leñosos 

En cuanto a ayudas asociadas, 
la continuidad es el principal ras-
go, con incorporaciones de nuevas 
líneas de olivar y otras de carácter 
ganadero y sobre todo por la desa-
parición de la ayuda asociada a 
cultivos de girasol y colza.  

Por último, y también con una 
línea continuista por cuanto se 
pretende promover el empleo, el 
crecimiento, la igualdad de géne-
ro incluida la participación de las 
mujeres en la agricultura se dota 
de una ayuda complementaria a la 
ayuda básica renta y sostenibili-
dad destinada a complementar a 
jóvenes agricultoras y agricultores 
que se hayan establecido por pri-
mera vez. 

En definitiva, toca volver a 
«hincar codos» y habituarnos a 
otra reforma, prolongada en el 
tiempo para su estudio, escasa de 
fechas en su puesta en marcha y 
con una serie de características 
muy definidas como son, la orien-
tación a resultados por su compo-
sición y origen, con un marcado 
carácter medioambiental y con 
una apuesta por el carácter social 
de relevo generacional tan necesa-
rio en nuestro sector.  T

El diseño de las nuevas 
intervenciones se basa en 
un análisis de necesidades 
del sector agrario y el 
medio rural en su 
conjunto
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Siéntete parte de la agricultura del futuro

En CaixaBank queremos apoyar a todas las personas que transformáis el 
sector agroalimentario. Por ello, hemos creado el mayor ecosistema de
innovación agro con el que podremos poner en marcha nuevos proyectos 
de digitalización, dar un impulso a jóvenes y mujeres a través de la innovación 
y ofrecer acceso a Fondos Next Generation EU para una agricultura sostenible.

Entra en cualquiera de nuestras más de 1.600 oficinas, que cuentan con más de 
3.000 gestores especializados, o en CaixaBank.es/agrobank y siéntete parte 
de la nueva era del mundo agro.  
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SUMINISTROS 

Equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios (PF) en forma de microgránulos 
en sembradoras y en equipos fijos
CENTRO DE SANIDAD Y CERTIFICACIÓN 
VEGETAL (CSCV)

En los últimos meses, en el 
Centro de Sanidad y Certifi-
cación Vegetal se han reci-
bido varias consultas rela-

cionadas con la inspección de 
equipos de aplicación de produc-
tos fitosanitarios en forma de mi-
crogránulos. Estos equipos suelen 
ir acoplados a sembradoras. A con-
tinuación, describiremos las obli-
gaciones que tienen que cumplir 
estos equipos, así como las de los 
equipos de aplicación de Produc-

tos Fitosanitarios en instalaciones 
fijas. 
 
Inscripción en el ROMA de equipos 
de aplicación de productos fitosani-
tarios de microgránulos 
Los equipos para la aplicación de 
productos fitosanitarios en forma 
de microgránulos pueden insta-
larse sobre otras máquinas, como 
las sembradoras. 

En estos casos, tanto la sembra-
dora como el equipo de aplicación 
de microgránulos de productos fi-
tosanitarios deben estar inscritos 
en el Registro de Maquinaria Agrí-

cola (ROMA). Estos equipos ten-
drán dos números de ROMA, uno 
que corresponderá a la sembrado-
ra y otro al equipo de aplicación de 
microgránulos. 

La inscripción de los equipos se 
realiza en los Servicios Provincia-
les: 
• S.P. de Huesca:  
974 293 088.  
produccionagrariahu@aragon.es 
• S.P. de Teruel:  
978 641 468 / 978 641 189.  
regmaqteruel@aragon.es 
• S.P. de Zaragoza: 976 714 858.  
regmaqzaragoza@aragon.es 

Inscripción en REGANIP de equipos 
de aplicación de productos fitosani-
tarios fijos 
¡Los equipos fijos, instalados en el 
interior de locales cerrados (dren-
cher, aplicador de productos fito-
sanitarios con o sin cera, cámara 
de desverdizado y maduración, 
balsa con inmersión de producto, 
equipos de aplicación en inverna-
deros, acondicionadores de gra-
no…) así como los equipos monta-
dos a bordo de aeronaves, deben 
ser inscritos en REGANIP. Esta ins-
cripción, al igual que la de los 
equipos de aplicación de produc-
tos fitosanitarios en forma de mi-
crogránulos en sembradoras, se 
realiza en los Servicios Provincia-
les. 

 
Inspección técnica de equipos de 
aplicación de productos fitosanita-
rios (ITEAF) 
Tanto los equipos de aplicación de 

productos fitosanitarios en forma 
de microgránulos incorporados a 
las sembradoras, como los equipos 
fijos instalados en locales cerrados 
y los equipos montados a bordo de 
aeronaves, son equipos de trata-
mientos fitosanitarios a todos los 
efectos y, por tanto, es obligatorio 
realizar la correspondiente inspec-
ción de los mismos (ITEAF). 

Todos los equipos nuevos de-
ben pasar al menos una inspec-
ción dentro de los 5 primeros 
años. Los equipos en uso a partir 
de 2020 deben pasar una inspec-
ción cada 3 años. 

Solamente pueden realizar la 
inspección de los equipos de apli-
cación de productos fitosanitarios 
empresas autorizadas por el Go-
bierno de Aragón. Éstas se pueden 
consultar en la página web del 
Centro de Sanidad y Certificación 
Vegetal dentro de la web de 
www.aragon.es T

Actualidad del sector del aceite
Alicia Hernández 
PRESIDENTA DE LA SECTORIAL DEL ACEITE 
DE OLIVA DE COOPERATIVAS 
AGROALIMENTARIAS ARAGÓN

Estimación de cosecha 
Quince de octubre de 2022, esta se-
mana el Ministerio de Agricultura 
comunicaba las estimaciones de 
cosecha que las comunidades au-
tónomas le habían facilitado. 

En dichas previsiones se apre-
cia una disminución muy impor-
tante de la producción. Se esperan 
780.482 toneladas de aceite en to-
da España, de las cuales 6.250 en 
Aragón.  

Si las estimaciones son correc-
tas, habría una disminución de 
700.000 toneladas de aceite con 
respecto a la campaña anterior 
que ha sido buena, tanto en cali-
dad del aceite como en cantidad de 
producción, ha contado con un au-
mento de la comercialización y se 
ha conseguido un un precio razo-
nable para la aceituna. 

La campaña que acabamos de 
iniciar se va a ver afectada por la si-
tuación coyuntural que vivimos. 
El aceite se elabora desde octubre 
hasta enero y este año vamos a su-
frir los altos precios de la energía 
en la molturación, el incremento 
de los precios en los materiales del 
envasado y el de los combustibles 
en la comercialización. 

En el campo ya lo hemos ido no-
tando en el precio del gasóleo, de 
los abonos y nitratos y de los de-
más insumos.  

El precio del aceite en el POOL-
red (índice de precios de referen-
cia) marca 4,48 €/kg para el virgen 
extra: 4,35 €/kg para el virgen y 
4,26 €/kg para el lampante. La últi-
ma subida, motivada en parte por 
la constatación en cifras de la esca-
sa cosecha que se espera. 

Los costes tanto en la recolec-
ción como en la molturación no 
son proporcionales a la cantidad 
de producción. Es necesario empa-

ñar cada olivo y peinar cada rama 
para obtener la aceituna. Pero la 
rentabilidad sí que depende de la 
cantidad de cosecha. Y si el año vie-
ne malo, difícilmente se pueden 
cubrir costes.  

El olivar aragonés es un cultivo 
mayoritariamente de secano al 
que afecta la vecería y en años se-
cos el problema se ve agravado. La 
climatología de este año tan calu-
roso en nada ha beneficiado a la 
floración y cuajado de los frutos.  
Esperemos que el año que viene 

venga mejor. 
 

Situación actual 
A finales de septiembre se organi-
zaron unos cursos en Alcañiz, Ani-
ñón y Movera, impartidos por Ra-
quel Rey Giménez, técnico del La-
boratorio Agroambiental y organi-
zado por el Centro de Transferen-
cia Agroalimentaria (CTA) del Go-
bierno de Aragón. En estos cursos 
se mostró la situación actual del 
sector en cuanto a producciones, a 
calidad y composición química de 

los aceites más representativos de 
nuestra región y de manera prácti-
ca se pudo apreciar en una cata los 
defectos y virtudes de nuestros 
aceites.  

Se aprecia cómo en el sector to-
davía pesan mucho las tradiciones 
y se prima la cantidad de aceite, 
obtenido de aceitunas maduras, a 
la calidad de los aceites tempra-
nos, más frutados y con menor 
aceptación social, la mayoría de 
los consumidores todavía prefiere 
aceites suaves.  

Se toma conciencia de que hoy 
en día, con toda la información a 
un clic, el aceite de oliva en sus di-
ferentes categorías es el gran des-
conocido. Queda por delante una 
gran labor de difusión para que el 
cliente final sepa distinguir la dife-
rencia entre un aceite de oliva vir-
gen, que es el zumo de la aceituna, 
sin otro procedimiento que su ex-
tracción por medios mecánicos, de 
un aceite de oliva, que es aquel que 
está compuesto por aceites de oli-
va refinados a los que se añade un 
porcentaje de aceites vírgenes.  

 
Banco de germoplasma 
En esta jornada se difundió tam-
bién un proyecto muy interesante 
que se está llevando a cabo me-
diante un grupo de cooperación: 
La creación de un banco de germo-
plasma de variedades locales de 
olivos en Aragón, que pretende ca-
talogar y preservar la diversidad 
del olivar tradicional aragonés, 
mediante análisis genético, morfo-
lógico y agronómico de las varieda-
des locales de nuestros pueblos pa-
ra que, en un futuro, si fuera nece-
sario, se puedan utilizar en favor 
de una olivicultura más sostenible.  

En el próximo ejemplar de este 
periódico ya estaremos en plena 
recolección, y tendremos en nues-
tras bodegas aceites nuevos en los 
que apreciar todos los matices or-
ganolépticos que nuestros olivares 
nos proporcionan. T

Banco de germoplasma: 
todo aquel el que sea 
propietario de algún olivo 
singular puede 
comunicarlo a 
dlaya@aragon.es

III Alicia Hernández, quien ya durante los últimos años ha desempeñado el 
cargo de presidenta sectorial del Aceite de Oliva de Cooperativas Agroalimen-
tarias Aragón ha sido elegida de nuevo para continuar con esta labor. En la úl-
tima Asamblea General Ordinaria, celebrada el pasado 21 de septiembre de 
2022 en Zaragoza, en las oficinas de la federación de cooperativas, los asisten-
tes volvieron a depositar su confianza en ella para seguir trabajando en favor 
del olivar aragonés.

REELEGIDA LA PRESIDENTA  
DE LA SECTORIAL DEL ACEITE DE OLIVA
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MÁS DE LO MISMO PARA LA GANADERÍA EXTENSIVA 
Ni en las directrices generales ni en el detalle

A
 punto de iniciarse 
una nueva reforma 
de la PAC este próxi-
mo 2023, la ganade-
ría extensiva, espe-
cialmente de ovino, 

caprino y vaca nodriza, aún a pe-
sar de la necesidad imperiosa de 
reforzar las ayudas existentes o 
las nuevas, va a seguir siendo vic-
tima de la indiferencia de las deci-
siones políticas.  

Por un lado sigue la conver-
gencia que seguirá laminando el 
pago básico (hoy ayuda básica a la 
renta) de los ganaderos que no tie-
nen sus derechos en pastos, tanto 
a los que hoy siguen en activo con 
sus animales como los que en su 
día los tuvieron y que siguen be-
neficiándose. 

Los eco regímenes y, en con-
creto, el de pastoreo extensivo 
aparecían en el programa como 

una buena opción para apoyar 
más firmemente esta práctica del 
pastoreo. Primero no se ha queri-
do dejar por UGM (aunque Euro-
pa lo permitía), después no se ad-
mitió el doble uso de la hectárea: 
cultivo y pasto  (que como excep-
cionalidad aparece en las directri-
ces de las ayudas y puede contem-
plarse), tampoco se ha defendido 
una práctica de prevención de in-
cendios que como incentivo apa-
reció en los primeros borradores 
(se habrán quemado aún pocas 
hectáreas en España este verano -
casi 300.000 hectáreas- para igno-
rar este papel de la ganadería en 
este asunto), al final solo podrán 
acogerse las hectáreas de pasto 
admisibles que tenga el ganadero 
y que aproveche directamente 
con su ganado, suerte para el que 
tenga suficientes porque una 
gran parte de los rebaños, si no es 
la mayoría, particularmente de 
ovino y caprino de carne, tienen 
nada o menos de las que necesi-
tan.  

Por si faltará poco para rizar el 
rizo, aparece una nueva tabla de 
equivalencias de UGM (¿con la 
idea de normalizarlas a nivel eu-

ropeo?), donde se penalizan y re-
ducen en un 33% las UGM de ovi-
no y caprino (0,15 a 0,10) y un 20 
% las UGM de vaca nodriza (de 1 a 
0,8). Un indicador que, a efectos 
de cualquier cálculo, deja a la ga-
nadería extensiva con menos pe-
so y menos capacidad de activar 
cabezas o hectáreas con esta refe-
rencia. No es fácil de corregir con 
presupuestos cuando en la ges-
tión hay que determinar un im-
porte especial para las UGM de es-
tas especies frente a otras. No me 
lo creo y no lo van a hacer. 

En las ayudas asociadas, las 
más justas en estas especies desde 
que se inicio el desacoplamiento 
en el año 2005, se incrementan 

un 18 % los presupuestos, tímida-
mente. Se rebajan los requisitos 
para cobrarlas: el que no llegue al 
0,6 corderos/vendidos por oveja 
recibirá la parte proporcional (an-
tes no cobraba), se vuelve a exigir 
los 12 meses de edad para su co-
bro y no se admite ninguna pro-
puesta de diferenciación profesio-
nal (joven, mujer, agrupación pa-
ra comercializar, calidad, selec-
ción…). Aquí, los de vaca nodriza 
que están en los libros genealógi-
cos y en el programa de selección 
tienen un suplemento de un 10 
%, buena noticia sobre todo en un 
tema que parecía imposible que 
se pudiera establecer esta diferen-
ciación, suerte por ellos. Los de-
más, sin saber por qué razón, a es-
perar. 

En el segundo pilar, donde la 
comunidad autónoma tiene algo 
de margen para corregir los des-
calabros producidos en el prime-
ro, con lo previsto a estas alturas 
en las ayudas de bienestar animal 
y de recursos genéticos, y según se 
lleve a efecto la nueva tabla de 
equivalencias en UGM y la nueva 
catalogación de razas, sin ningu-
na ayuda a la calidad tampoco 

van a ser unos compromisos que 
vayan a corregir los importes hoy 
percibidos y que son insuficien-
tes. 

Ningunear hoy al Ternasco de 
Aragón, la diferenciación de cali-
dad más reconocida y antigua de 
España, en un escenario de dismi-
nución del consumo de cordero 
galopante (de enero a junio de 
2022, según fuentes del MAPA, 
con una disminución del 25 %), 
siendo la herramienta que más 
nos puede ayudar a mejorar la 
competitividad y paliar esta dis-
minución de consumo en este 
mercado, es un lujo que no nos 
podemos permitir. 

Por si fuera poco y aunque la 
comisión ha preguntado al Esta-
do español por qué no hay más 
sectores susceptibles de recibir 
ayudas sectoriales, los sectores de 
ovino, caprino y vacuno con orga-
nizaciones fuertes en el mercado 
van a seguir sin ellas.  

Sin embargo, cumplimos co-
mo sector todas las líneas estraté-
gicas de la nueva PAC, somos ne-
cesarios, fijamos la población 
más que ninguna actividad en el 
medio rural, nuestra naturaleza 
es la biodiversidad en sí misma.  

Antes de que empiece la nueva 
reforma ya tenemos la urgencia 
de corregirla.  No tendremos mu-
chas oportunidades de rectificar 
los errores que sucesivamente se 
están cometiendo. Más hechos y 
menos dichos. T

Al final solo podrán 
acogerse las hectáreas de 
pasto admisibles que 
tenga el ganadero y que 
aproveche directamente 
con su ganado

OPINIÓN

Enrique Fantova 

REPRESENTANTE DEL  
SECTOR OVINO EN COOPERATIVAS 
AGROALIMENTARIAS ARAGÓN Y 
DIRECTOR TÉCNICO DE OVIARAGÓN 
S.C.L.
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COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
ARAGÓN

A
nte los sucesivos ata-
ques a varias explota-
ciones ganaderas de 
ovino en las últimas 
semanas, el Gobierno 
de Aragón, después 

del visionado de una cámara y la 
localización y análisis de heces de 
lobo en el entorno afectado de Ro-
bres ha atribuido estos ataques al 
lobo. Por esa razón, la Plataforma 
para la Defensa de la Ganadería Ex-
tensiva de Aragón (constituida por 
Cooperativas Agroalimentarias 
Aragón, ARAGA, ASAJA Aragón, 
UAGA-COAG y UPA Aragón) ha ins-
tado a través de una carta dirigida 
al Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente a to-
mar, de forma inmediata, las me-
didas necesarias para evitar que se 
sigan produciendo estos ataques y 
que pasan principalmente por la 
extracción de ese animal.  

Esta petición, argumentan des-
de la plataforma, viene justificada 
y amparada en la normativa vigen-
te. La Orden TED/980/2021, de 20 
de septiembre, por la que se modi-
fica el Anexo del Real Decreto 
139/2011, de 4 de febrero, para el 
desarrollo del Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protec-

ción Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas, en su 
disposición adicional primera, en 
el punto dos de la misma, recoge 
que «se podrán aplicar medidas de 
extracción y captura de ejempla-
res que cuenten con una autoriza-
ción administrativa que se conce-
da por la autoridad competente de 
la Comunidad Autónoma, siem-
pre que cumplan los siguientes cri-
terios: 

-  No exista otra solución satis-
factoria, esto es cuando se haya de-
mostrado que se han aplicado ade-
cuadamente por parte de las ex-
plotaciones afectadas medidas 
preventivas o de protección del ga-
nado, y estas hayan resultado inefi-
caces.  

-  Se justifique con el mejor co-
nocimiento disponible que la me-
dida de extracción y captura de 
ejemplares no afecta negativa-
mente al estado de conservación 
favorable de la especie. 

- Se justifique la existencia de 
perjuicios importantes para el ga-
nado en las explotaciones afecta-
das, atendiendo a posibles daños 
recurrentes o significativos. 

Las medidas deberán ser selecti-
vas, realizarse en un tiempo lo más 
próximo posible al perjuicio y lo 
más cercano a las explotaciones 
afectadas y deberá realizarse un se-

didas de prevención, ya que ha-
bían sufrido anteriormente un ata-
que, por lo que se demuestra la 
ineficacia de las medidas requeri-
das. Medidas que además pueden 
llegan a disminuir el nivel de bie-
nestar animal del ganado y la cali-
dad de vida del ganadero. 

- El conocimiento de la presen-
cia de este animal en la sierra de 
Alcubierre y comarca de los Mone-
gros data ya de hace más de cinco 
años, con ataques periódicos y gra-
ves afecciones a los rebaños en ba-
jas, heridas y perjuicio en las pro-
ducciones, en la calidad de vida de 
los animales y de sus propietarios 
y en los gastos extraordinarios en 
los rebaños. No tiene sentido, ni 
por biodiversidad, ni por perjuicio 
a las ganaderías y a sus poblacio-
nes, la permanencia de un único 
ejemplar de una especie alóctona 
no implantada. Esta zona está ro-
deada de varias acequias grandes, 
canales de riego como el de Mone-
gros, Flumen, del Cinca y del Gálle-
go, así como como varios ríos que 
delimitan esa zona (Cinca, Gállego 
y Alcanadre) y embalses. Este aisla-
miento del animal justifica tam-
bién la captura y extracción del 
mismo.   

- Los perjuicios importantes en 
las explotaciones ganaderas y en el 
sector ganadero ovino están más 

que demostrados desde su existen-
cia. El importante número de cabe-
zas de ovino muertas, así como el 
todavía mayor número de anima-
les que quedaron malheridos en 
los últimos ataques del verano, no 
hacen más que corroborar la nece-
sidad de una actuación urgente 
por parte del Gobierno de Ara-
gón». 

La solicitud de extracción de 
ejemplares de lobo que han causa-
do graves perjuicios a explotacio-
nes ganaderas ya ha sido recogida 
en otras comunidades autónomas, 
como en el caso de Cantabria, don-
de el pasado 9 de septiembre se pu-
blicaron tres resoluciones favora-
bles a la extracción de lobo.   

Como se citaba anteriormente, 
la situación geográfica donde está 
asentado el lobo es una zona con 
una orografía muy complicada y 
delimitada.  

Agronómicamente, en esta zo-
na en concreto, destaca la poca 
pluviosidad anual, lo que implica 
que sea una región muy árida y 
con una vegetación muy limitada 
(con amplias áreas esteparias), de 
ahí que la fauna silvestre cada vez 
escasee más y que el alimento al 
que pueda acceder el lobo se vea li-
mitado. Por tanto, la escasez de la 
fauna silvestre que sirve de ali-
mento a este animal está provo-
cando que se centre en los rebaños 
de ovino que hay en la zona. 

Desde la plataforma se incide 
en que «es de sobra conocida la crí-
tica situación que vive el sector ovi-
no/caprino desde hace ya unos 
años: cada vez hay menos explota-
ciones de ovino y el censo se ha re-
ducido a menos de la mitad en los 
últimos 20 años». 

Y se señala que «Un ganadero 
que ha sufrido un ataque de este ti-
po puede tardar varios años en vol-
ver a recuperarse, y puede afectar 
de forma muy directa a la rentabi-
lidad de esa explotación con lo que 
un ataque repetitivo contra una 
misma explotación la puede abo-
car al cierre». 

Se considera, en consecuencia, 
que es una causa justificada y que 
cumple los requisitos para proce-
der a la extracción inmediata este 
ejemplar de lobo y exigen al De-
partamento de Agricultura, Gana-
dería y Medioambiente del Gobier-
no de Aragón, como autoridad 
competente que tiene la decisión 
de autorizar esta medida, que pro-
ceda a realizar la extracción de es-
te animal de forma urgente. 

Enrique Fantova, representan-
te del sector ovino en Cooperativas 
Agroalimentarias Aragón y direc-
tor técnico de Oviaragón, apuntó 
que «no tiene sentido seguir un día 
más manteniendo la amenaza y el 
sufrimiento de los rebaños y sus 
dueños en una situación en la que 
nos ampara la ley, el sentido co-
mún y la propia naturaleza. ¡Cap-
turen y retiren este animal ya del 
territorio! Han pasado semanas y 
seguimos sin tener contestación 
de nuestros responsables políticos, 
¿a qué esperan?». 

Fantova añadió que «mientras 
tanto, a los rebaños y a sus dueños 
les ha cambiado la vida hoy en la 
localidad de Robres y mañana, si 
no se para, allí donde llegue este 
animal». T

Es de sobra conocida la 
crítica situación que vive el 
sector ovino desde hace ya 
unos años: cada vez hay 
menos explotaciones y el 
censo se ha reducido a 
menos de la mitad

guimiento de la efectividad de las 
actuaciones de extracción». 

A partir de esta posibilidad, los 
miembros de la plataforma creen 
indispensable que el Departamen-
to de Agricultura, Ganadería y Me-
dio Ambiente actúe en consecuen-
cia y autorice la extracción de este 
ejemplar de lobo puesto que, tras 
los últimos ataques acontecidos en 
el municipio de Robres, justifican 
que «se hace más que evidente que 
se cumplen los criterios exigibles 
en tanto que: 

- Es evidente que no existe 
otra solución satisfactoria. En este 
caso existen varias explotaciones 
afectadas, alguna que ha sufrido 
dos ataques en menos de una se-
mana estando los animales cerca-
dos y con las correspondientes me-

Ataque del lobo en Robres.

La Plataforma para la Defensa de la 
Ganadería Extensiva de Aragón  
solicita la extracción del lobo tras  
los constantes ataques contra rebaños
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CEREALES DE INVIERNO, LEGUMINOSAS  
Y OLEAGINOSAS (CÁRTAMO, GIRASOL Y LINO SEMILLA)

• Hasta el 31 de octubre de 2022:  
	 Andalucía y Canarias
• Hasta el 15 de noviembre del 2022:  
	 resto del ámbito

Seguro de

herbáceos
extensivos

COSECHA 2023

* Se aplicará una bonificación en la prima del seguro principal a los 
asegurados que hayan contratado cualquiera de los módulos 1 ó 2  
de secano en la campaña anterior, y en la presente campaña, realicen 
la declaración de seguro en módulos 1 ó 2 en secano  
en las fechas establecidas.

Consulta condiciones con tu mediador.

PARA SUSCRIBIR SU SEGURO DIRÍJASE A: • CAJA DE SEGUROS REUNIDOS (CASER) • MAPFRE ESPAÑA CíA. DE SEGUROS 
Y REASEGUROS • AGROPELAYO SOCIEDAD DE SEGUROS S.A. • SEGUROS GENERALES RURAL • ALLIANZ, COMPAÑíA 
DE SEGUROS • PLUS ULTRA SEGUROS • HELVETIA CíA SUIZA S.A. • CAJAMAR SEGUROS GENERALES S.A. • MUTUA 
ARROCERA, MUTUA DE SEGUROS • FIATC, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS • GENERALI DE ESPAÑA, S.A. 
SEGUROS • SEGUROS CATALANA OCCIDENTE • MUSSAP, MUTUA DE SEGUROS • SANTA LUCÍA S.A. CÍA DE SEGUROS 
• REALE SEGUROS GENERALES • AXA SEGUROS GENERALES • MGS SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

El seguro agrario, una 
herramienta eficaz para 

afrontar las consecuencias del 
cambio climático en el campo 

AGROSEGURO

H
ablar de cambio cli-
mático hoy en día, 
no es extraño para 
nadie. Muestra de 
la incidencia de es-
te fenómeno es la 

evolución de las indemnizacio-
nes en la comunidad autónoma 
de Aragón en los últimos cuatro 
años. Desde el 2019 (que registró 
indemnizaciones superiores a 
los 35 millones de euros) la canti-
dad se ha ido incrementando. En 
2020 (cerca de 58 millones) cre-
ció más de un 65%. En 2021 
(72,70 millones) la indemniza-
ción se incrementó en más de un 
25%. De nuevo en 2022, la meteo-
rología está resultando muy da-
ñina para el campo aragonés. La 
estimación actual alcanza casi 
los 114 millones de euros, lo que 
significa cerca de un 60% más 
que en 2021 y supera en más de 
un 108% a la cifra registrada en 
2019.  

La helada es el riesgo que más 
ha afectado este año a los culti-
vos aragoneses, con cerca de 76 
millones de euros. El episodio su-
frido en los primeros días de 
abril afectó a las producciones de 
frutales (albaricoque, ciruela, 
manzana, melocotón y pera), 
con 65,5 millones de euros de in-
demnizaciones provocadas por 
este riesgo. A continuación, el pe-
drisco, que, si bien en esta oca-
sión ha incidido algo menos, re-
gistra daños por valor de más de 

18,5 millones, con los cultivos 
herbáceos como los más perjudi-
cados, con indemnizaciones por 
valor de más de 11,3 millones de 
euros y, de nuevo, las produccio-
nes de fruta, con 5,7 millones. A 
todo esto, también tendríamos 
que sumar, los daños sufridos 
por otros eventos climáticos, co-
mo la sequía, los incendios…, así 
como los más de 13 millones de 
euros registrados por los seguros 
pecuarios y de retirada de anima-
les muertos.  

 
Cultivos herbáceos 
Con la llegada del otoño, comien-
za el periodo para contratar el se-
guro de cultivos herbáceos. Aho-
ra es el momento de los módulos 
1 y 2, las opciones que ofrecen co-
bertura frente a sequía, un fenó-
meno que se ha repetido a lo lar-
go del tiempo hasta representar 
el riesgo que, junto al pedrisco, 
más daños han generado recien-
temente y que, según los exper-

tos, irán en aumento. Recorda-
mos que, si bien en Aragón he-
mos podido esquivar en gran me-
dida sus consecuencias, a nivel 
nacional, este año hemos vuelto 
a sufrir daños por sequía con in-
demnizaciones que alcanzan los 
125 millones de euros. Se trata 
de un evento muy parecido al 
ocurrido en 2019, provocado por 
la ausencia continuada de preci-
pitaciones y muy agravado por 
las elevadas temperaturas y los 

sucesivos golpes de calor.  
Para apoyar el aseguramiento 

de esta línea, Agroseguro pro-
mueve de nuevo una bonifica-
ción del 5% para los agricultores 
que hayan contratado el seguro 
(módulos 1 ó 2 en secano) en la 
anterior cosecha y ahora lo re-
nueven en las condiciones que 
marca esta línea de seguro. En el 
caso de la comunidad autónoma 
de Aragón, para obtener esta bo-
nificación, los productores de ce-
real de invierno, leguminosas y 
oleaginosas (cártamo, girasol y li-
no semilla) tienen hasta el 15 de 
noviembre de 2022 para formali-
zar la póliza.  

Además, este año cuenta con 
novedades que van a resultar de 
gran interés para los productores 
que decidan proteger la cosecha 
2023. El Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación ha apro-
bado, mediante una resolución 
de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA), un aumento 

de los precios de aseguramiento 
de los cultivos herbáceos. Esto in-
crementará también la cuantía 
de las indemnizaciones en caso 
de sufrir siniestro ajustando el 
valor de la producción a la reali-
dad del mercado, fuertemente 
marcada por la situación econó-
mica y los efectos de la invasión 
rusa de Ucrania.  

Otras líneas que también pro-
tagonizan el último trimestre 
del año son las de uva de vino, 
frutos secos, olivar, y en pocos 
meses frutales.  

Para todas ellas se ha reforza-
do este año el respaldo que ofre-
cen las Administraciones públi-
cas al sistema de seguros agra-
rios a través de las subvenciones 
a las primas de los seguros. ENE-
SA ha aprobado el incremento en 
10 puntos porcentuales de la 
subvención base de la prima del 
seguro agrario, disponible para 
todas las pólizas de aquellas lí-
neas de seguro que inician su 
suscripción entre el 1 de septiem-
bre de 2022 y el 31 de agosto de 
2023. 

Las próximas semanas son im-
portantes para la seguridad con 
la que los productores afronta-
rán la próxima cosecha. La situa-
ción provocada por el cambio cli-
mático está confirmando año 
tras año la utilidad, solvencia y 
solidez del sistema de seguros 
agrarios para resistir situaciones 
complicadas y seguir garantizan-
do la tranquilidad de los agricul-
tores y ganaderos. T

La situación provocada 
por el cambio climático 
está confirmando año tras 
año la utilidad, solvencia y 
solidez del sistema de 
seguros agrarios 
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Las cooperativas interesadas 
en la flagship mantienen 
reuniones individuales  
con la federación
Xabier Otazu 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS ARAGÓN

E
l proyecto para la puesta en mar-
cha de un establecimiento de re-
ferencia para las cooperativas en 
el centro de Zaragoza continúa 
su desarrollo. Durante las últi-
mas semanas se han realizado re-

uniones individuales con diferentes coope-
rativas interesadas que cuentan con pro-
ducto final.  

A través de estas reuniones se ha podido 
conocer el prisma de cada cooperativa, se 
ha podido también explicar el proyecto y re-
solver dudas de forma directa y se ha posibi-
litado que, desde la federación, se pueda ir 
elaborando un listado de referen-
cias comerciales y sectores 
que posibilitará también 
definir los espacios y 
distribución del co-
mercio. Asimis-
mo, se ha podido 
conversar con 
estas cooperati-

Proyecto de asistencia  
a cooperativas en 
comunicación y marketing

vas y conocer cuáles son los productos que 
tienen más interés en visibilizar desde este 
punto de venta de referencia.  

Si bien, a través del plan de viabilidad, ya 
se están definiendo todas las necesidades de 
financiación y potenciales ingresos, así co-
mo estimación de participantes y referen-
cias comerciales de la flagship, se seguirán 
manteniendo reuniones con más cooperati-
vas en próximas semanas para que, todas 
las que lo deseen cuenten con información 
de primera mano y se pueda elaborar un lis-
tado final de participantes.  

Las cooperativas que ya han mantenido 
las reuniones individuales con la federa-
ción están haciendo llegar a ésta manifesta-
ciones de interés, haciendo constar por es-

crito que su deseo de formar parte 
del proyecto, un proyecto 

que sigue avanzando con 
paso firme y que espe-

ra poder culminar-
se y establecerse 

físicamente el 
próximo año 
2023. T

Xabier Otazu 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS ARAGÓN

D
entro del proyecto de impulso 
de los valores cooperativos se 
ha establecido un sistema de 
asistencia a las cooperativas 
que deseen desarrollar su co-
municación y mejorar su mar-

keting. Así, desde la federación y con el apo-
yo de otras entidades cooperativas que 
cuentan con departamentos de marketing 
propios, se asistirá a las entidades que preci-
sen recibir asesoramiento y se les guiará de-
finiendo, individualizadamente, cuáles son 
sus necesidades de mejora, qué objetivos de-
sean alcanzar y cómo se puede llegar a ellos.  

Las cooperativas que nunca han realiza-
do previamente comunicación o, aunque sí 
la hayan hecho, puedan, por falta de recur-
sos propios, precisar el apoyo de personas 
expertas, se podrán apoyar en este sistema 
de ayuda para facilitar el conseguir alcan-
zar sus objetivos en el ámbito de la comuni-
cación y el marketing, de la mano de perso-
nas que son conocedoras de esta actividad, 
cuentan con experiencia en ello y cuentan 
también con experiencia en el ámbito coo-
perativo, un valor añadido que resulta im-

portante también en tanto que la comuni-
cación resulta más fluida y eficiente por es-
tar familiarizados con las singularidades 
propias de este sistema productivo.  

El grupo de trabajo compuesto por ex-
pertos de comunicación relacionados con 
cooperativas que van a servir como mento-
res a las cooperativas que precisan del servi-
cio viene trabajando durante los últimos 
meses en la definición del servicio.  

Estos días se iniciará una prueba piloto 
con la participación de varias cooperativas 
de perfiles diversos que permitirá aumen-
tar el conocimiento y modelar el servicio 
para que, posteriormente, se adapte mejor 
a lo que las organizaciones precisan.  

Para esto, se ha contactado con varias co-
operativas que, por sus características, se ob-
servaban como especialmente interesantes 
para comenzar este proyecto de su mano.  

A partir de aquí,  se inicia una nueva eta-
pa de proyecto que abre la puerta a un nue-
vo servicio que desea acercar el mundo de la 
comunicación a las cooperativas, hacer más 
fácil las interacciones que precisen efectuar 
y, en última instancia, hacerles más atracti-
vos y competitivos para sus clientes, de ma-
nera que se pueda facilitar su pervivencia a 
largo plazo. T

CON EL APOYO DE

En estas reuniones  
se ha podido también  

explicar el proyecto y resolver  
dudas de forma directa 

Las cooperativas son entidades que 
cuentan con una serie de valores 
que les son propios y que las ha-
cen diferentes de cualquier otro 

tipo de entidad. Hay valores que sí son 
compartidos por otras organizaciones 
pero, de manera agregada, solamente 
las cooperativas los poseen.  

Queremos iniciar una nueva sección 
en la que, en cada número, destacare-
mos uno de esos valores que destacan 
por ser propio de ellas. 

Hoy hablamos de algo que es cosus-
tancial al cooperativismo y que supone 
una de sus principales diferencias y be-
neficios: la democracia.  

La Real Academia de la Lengua Espa-

ñola dedica cuatro acepciones a este 
término, y es la cuarta la que encaja 
mejor encaja en aquello que se trata en 
este texto, ya que indica que es la «Parti-
cipación de todos los miembros de un 
grupo o de una asociación en la toma 
de decisiones». Pero esta acepción viene 

Democracia
de la mano de las acepciones previas y 
que también la contextualizan, puesto 
que indica cómo la democracia sirve de 
eje vertebrador de un sistema de convi-
vencia que se ha demostrado como el 
más viable y más justo para quienes for-
man parte de él. Así, la RAE define la de-

mocracia como «Forma de sociedad 
que reconoce y respeta como valores 
esenciales la libertad y la igualdad de 
todos los ciudadanos ante la ley». Y la 
relevancia de esto es máxima.  

El cooperativismo permite que to-
dos los que participan de una entidad 
que se rige por este sistema puedan te-
ner voz y voto. Todos los que forman 
parte de una cooperativa pueden ser oí-
dos y su opinión importa, porque el 
propio sistema cooperativo así lo defi-
ne por ser democrático, y, precisamen-
te por esa razón, la opinión de un socio 
puede ser compartida y votada, siendo, 
si es considerada y apoyada por la ma-
yoría, como vinculante. Y ese poder que 
se da a cada individuo, a cada uno de 
los socios, hace también especial al coo-
perativismo. T

Xabier Otazu 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS ARAGÓN

Del lat. tardío democratĭa,  
y este del gr. δημοκρατία dēmokratía.

Actuación financiada a través del programa de 
Asistencia Técnica 2022 enmarcado dentro  
de las actuaciones del Convenio MAPA- 
Cooperativas Agro-alimentarias de España.

VALORES COOPERATIVOS 
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La Red Aragonesa de Cultivos Extensivos y Leguminosas, Red Arax, coordinada por Cooperativas 
Agroalimentarias Aragón, presentó el pasado 4 de octubre los resultados de la última campaña de cereal a 
través del Dossier de Cultivos de Invierno 2021/2022.

La mejora vegetal evita una mayor caída 
de la producción de cereal de invierno

Jesús Abadías 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
ARAGÓN

E
l principal resultado 
que se refleja en este 
documento de traba-
jo, además de divul-
gar los resultados de 
adaptación agronó-

mica de variedades y cultivos 
en la diversidad de territorios y 
ambientes de Aragón, es la re-
ducción de la cosecha general 
en un 28,23% en nuestra Comu-
nidad. Sin embargo, gracias a la 
mejora genética y al análisis de 
variedades en campos de ensa-
yos se ha evitado una mayor caí-
da de la productividad. 

La Red Arax cuenta con más 
de 8.000 campos de ensayos dis-
tribuidos entre las 12 cooperati-
vas que forman la red. Parcelas 
donde se analizan la adapta-
ción y productividad de varie-
dades de cereal y alternativas a 
estos, como leguminosas y di-
versas oleaginosas. Es una 
apuesta por la mejora vegetal 
que este año ha sido clave para 
evitar una mayor caída de la 
producción del cereal de invier-
no. 

Este año se han cosechado 
en Aragón 2,02 millones de to-
neladas de cereal. Es decir, un 
28,23% menos que el año pasa-
do. Se trata de un descenso ge-
neralizado también en todo el 
país, y está asociado principal-
mente a las condiciones meteo-
rológicas. Las heladas tardías 
unido a las tormentas y las olas 
de calor impidieron que el gra-
no se terminara de formar y eso 
ha provocado un descenso del 
rendimiento por hectárea y 
también del peso específico del 
cereal. El descenso de la pro-
ductividad ha sido generaliza-
do y ha afectado a las tres pro-
vincias aragonesas. En cuanto 
al análisis por zonas, la provin-
cia de Huesca ha experimenta-

do una reducción de produc-
ción de cereal de invierno en 
torno al 24,8%, a pesar de la que 
la superficie sólo se ha reduci-
do un 7,3 %, pero los rendi-
mientos se han visto afectados 
de 3,59 t/ha en 2021 a 2,78 t/ha 
en 2022, lo que supone una di-
ferencia de 22,56%. En Teruel, 
la climatología no ha acompa-
ñado al final de la cosecha, las 
tormentas de granizo, los tor-
nados del Bajo Aragón y las 
fuertes tormentas, terminaron 
de afectar a los campos de ce-
real, donde la sequía había da-
do un respiro. En cuanto a pro-
ducciones en la provincia de Te-
ruel, han disminuido un 
30,19%, respecto a 2021, la su-
perficie ha disminuido un 8,8% 
y los rendimientos de cereal en 
general han disminuido de 
3,14 t/ha en 2021 a 2,43 t/ha en 
2022, lo que supone un descen-
so del 23,44%. En Zaragoza, la 
producción de cereal de invier-
no ha disminuido en un 
30,58%. En cuanto a superfi-

Gracias a la mejora 
genética y al análisis de 
variedades en campos de 
ensayos se ha evitado una 
mayor caída de la 
productividad

cies, solo ha disminuido un 
10%, pero en lo que se refiere a 
rendimientos, la diferencia en-
tre 2021 con una media de 3,14 
t/ha y 2022 con 2,78 t/ha, supo-
ne un descenso del 22,56%. 

En la rueda de prensa inter-
vinieron Miguel Gutiérrez, jefe 
del Área de Cultivos Herbáceos 
del CTA-Centro de Transferen-
cia Agroalimentaria del Gobier-
no de Aragón, y Jesús Abadías, 
técnico responsable de innova-
ción y sostenibilidad de Coope-
rativas Agroalimentarias de 
Aragón. Ellos mismos mostra-
ron como el trabajo realizado 
durante las últimas décadas en 
materia de mejora genética 
apoyado en la validación agro-
nómica en campo a través de 
los ensayos estadísticos, ha per-
mitido una mejora productiva 
y evitado una mayor caída de la 
productividad en años con cli-
matologías adversas. T

ESTIMACIÓN DE PRODUCCIÓN (TONELADAS)  
Y SERIE LINEAL DE CEREAL DE INVIERNO EN ARAGÓN 2010-2022

Presentación del Dossier 
de cultivos herbáceos de 
invierno 2021-2022 de la 

Red ARAX.
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Sello Aragón 
Circular en el 
ámbito de la 
economía social -
cooperativas

El próximo día 10 de no-
viembre, tendrá lugar 
en Alcañiz un evento es-
pecialmente dirigido a 

las personas responsables de 
las cooperativas agroalimenta-
rias de la provincia de Teruel.   

La jornada llevará contará 
con la presencia de Marta Gas-
tón, consejera de Economía, 
Planificación y Empleo del Go-
bierno de Aragón; Ignacio Ur-
quizu, alcalde de Alcañiz; Da-
vid Gutiérrez, director de Caja 
Rural de Teruel y José Víctor 
Nogués, presidente de la fede-
ración de cooperativas agroali-
mentarias de Aragón, entre 
otros invitados.  

Miguel Luis Lapeña, direc-
tor general de Planificación y 
Desarrollo Económico del Go-
bierno de Aragón se ocupará 
de presentar el sello Aragón 
Circular y el Plan de impulso a 
la Economía Social y, a conti-
nuación, se mostrará también 
un ejemplo de implantación 
del sello en el ámbito de las co-
operativas que correrá a cargo 
de María Lorente, del Grupo 
ARCOIRIS.  

Posteriormente, se debatirá 
sobre el papel de las cooperati-
vas agroalimentarias en la eco-
nomía circular aragonesa.  

La jornada es de carácter 
gratuito y solo es preciso con-
firmar asistencia por medio de 
correo-e a info@aragon.coop 
indicando el nombre de las 
personas asistentes. T

COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
ARAGÓN

D
urante las últimas semanas, y 
ante la inquietud y el interés 
suscitado por la inminente 
aplicación de la nueva PAC 
2023-2027, la federación de 
cooperativas agroalimenta-

rias de Aragón ha llevado a cabo jornadas 
informativas en distintos puntos a lo largo 
y ancho de nuestra comunidad.  

En ellas, nuestros técnicos, Fernando 
Cunchillos y Jesús Abadías, han podido 
instruir y aclarar las dudas de socios y téc-
nicos en todo lo relacionado con la nueva 
PAC, el Registro de Explotaciones Agrarias 
(REA), el Sistema de Información de Explo-

taciones Agrarias (SIEX) y el Cuaderno Di-
gital de Explotación. De manera agregada, 
más de 1.700 personas han asistido a estas 
jornadas informativas, lo cual denota su 
relevancia y excelente acogida 

Asimismo, se han realizado conferen-
cias de la mano de la Dirección General de 
Producción Agraria de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
del Gobierno de Aragón y en las que se ha 
contado con la presencia de su director, Jo-
sé María Salamero, quien, personalmente, 
ha tenido la ocasión de trasladar a los asis-
tentes la información relevante sobre la 
nueva PAC. 

Así, la federación, junto con el Gobier-
no de Aragón, realizó una jornada dirigida 
a técnicos y ATRIAS en Mercazaragoza el 

pasado 20 de septiembre que contó con 
más de 100 asistentes, mientas que, con la 
colaboración de Caja Rural de Aragón, se 
celebró, en la sede de la citada entidad fi-
nanciera en la tarde del día 26 de septiem-
bre, un evento abierto al público que reu-
nió a cerca de 300 personas llegadas desde 
muy distintos puntos de nuestra geogra-
fía. 

Ante una situación de cambio que toda-
vía despierta muchos recelos y que, pese a 
su próxima aplicación, todavía quedan 
aclarar algunos aspectos, estos eventos 
han permitido facilitar información de in-
terés que ha permitido a muchos de sus 
asistentes orientarse dentro de un nuevo 
sistema que se promete más complejo y 
exigente.T

GRAN ASISTENCIA A LAS JORNADAS 
INFORMATIVAS SOBRE LA NUEVA PAC

Xabier Otazu   
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS ARAGÓN

01

02 03 04

1. Asistentes a la jornada realizada en la sede de Caja Rural de Aragón. 2 y 4. Imágenes del evento llevado a cabo en MercaZaragoza. 
3. José María Salamero durante una ponencia.
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Creado en Aragón  
el grupo de trabajo de 
jóvenes cooperativistas
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS  
ARAGÓN

El martes, 18 de octubre, 
se ha celebrado en Zara-
goza, en la sede de Coo-
perativas Agroalimenta-

rias de Aragón, la primera reu-
nión con jóvenes cooperativis-
tas de nuestra comunidad, en 
este encuentro se ha creado for-
malmente el grupo de trabajo 
de jóvenes cooperativistas ara-
goneses. 

A nivel nacional existe un 
grupo de trabajo de jóvenes que 
coordina y promueve acciones 
con el resto de las federaciones 
de cooperativas. 

 
Los objetivos son: 
- hacia fuera:  

l visibilizar, comunicar, ins-
pirar, atraer a más jóvenes, pro-
poner acciones a las administra-
ciones, etc. 

- hacia dentro:  
l crear una red de intercam-

bio y sinergias entre los jóvenes 
de la comunidad. 

l orientar a las cooperativas 
para que se adapten a sus nece-
sidades. 

l proponer acciones a la or-
ganización. 

l formar potenciales nuevos 
líderes del movimiento  

A esta reunión han asistido 

trece jóvenes cooperativistas de 
distintas entidades pertenecientes 
a diversos sectores: ganadería, ce-
real, vitivinícola, etcétera. 

Se ha elegido por consenso co-
mo presidente de este grupo de tra-
bajo que ahora comienza su anda-
dura a Diego Ballesteros, de la Coo-
perativa Virgen de la Corona de Al-
mudevar. Como vicepresidente se 
ha elegido, también por consenso, 
a Jorge Latorre, de Cereales Teruel, 
cooperativa radicada en la capital 
turolense. 

Con conexión por videoconfe-
rencia desde el Gabinete de Direc-
ción de Cooperativas Agroalimen-
tarias de España se han explicado 
los objetivos y funcionamiento a 
nivel nacional de estos grupos de 
trabajo de jóvenes, así como las ac-
ciones que se desean desarrollar. Se 
ha profundizado sobre el Cultiva 
2022-2023, programa de estancias 
formativas de jóvenes agricultores 
en explotaciones modelo, así como 
sobre el programa del encuentro 
nacional de jóvenes de La Seca (Va-
lladolid) del 26 y 27 de octubre. 

El director de Cooperativas 
Agroalimentarias de Aragón, Al-
fonso Aragüés, ha intervenido para 
exponer el funcionamiento de la 
federación, su relación con las coo-
perativas y otros organismos, así 
como los distintos grupos de traba-
jo que a nivel sectorial hay en la en-
tidad. T

La federación aragonesa 
seguirá presente  
en el Consejo Rector de las 
cooperativas españolas

E
l pasado 7 de Septiembre 
se celebró Asamblea Ge-
neral Extraordinaria en 
Cooperativas Agroali-
mentarias de España, 
donde el Presidente de 

Cooperativas Agroalimentarias de 
Aragón, D. José Víctor Nogués fue 
reelegido como miembro del Con-
sejo Rector. 

En la citada asamblea, celebrada 
el pasado 7 de septiembre, Ángel Vi-
llafranca resultó también reelegido 
como presidente para los cuatros 
próximos años. Junto a Villafranca 
formarán la presidencia, Juan Ra-
fael Leal, vicepresidente primero, 
Cirilo Arnandis, vicepresidente se-
gundo, Jerónima Bonafé, secreta-
ria, y Santiago Martínez, vicesecre-
tario. 

José Víctor Nogués agradeció la 
confianza y resaltó la importancia 
de que la federación aragonesa for-
me parte activa de los órganos de re-
presentación estatales «puesto que 
eso nos permite trasladar, de mane-
ra directa, las necesidades de las co-
operativas de nuestra comunidad». 

Ángel Villafranca, señaló que 
continuará trabajando por los inte-
reses de nuestras cooperativas y sus 
socios. En su discurso reiteró, que 
pese a la complicada situación que 
atravesamos en el sector agroali-
mentario con un fuerte incremen-
to de costes, de la energía y con 
unas producciones a la baja debido 
a la sequía, las cooperativas son el 
mejor instrumento para la defensa 
de la renta de los agricultores y ga-
naderos.  T

COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS  
ARAGÓN

El ministro de Agricultura 
conversó con Cooperativas 
Agroalimentarias Aragón
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS  
ARAGÓN

El pasado 8 de septiem-
bre, Luis Planas, minis-
tro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, durante 

su visita a Aragón mantuvo un 
encuentro con el presidente de 
la federación de cooperativas 
agroalimentarias de Aragón, 
José Víctor Nogués, en el que 
pudieron, junto con represen-
tantes de varias entidades dedi-
cadas a la agroindustria de 
nuestra comunidad, conversar 
sobre la situación del sector en 
nuestra región.  El presidente 
de la federación trasladó las in-
quietudes y preocupaciones de 

nuestras cooperativas al ministro, 
tanto las actuales derivadas del in-
cremento de los costes de produc-
ción que han surgido a consecuen-
cia del actual escenario político in-
ternacional, como los relaciona-
dos con los eventos meteorológi-
cos y con la nueva PAC.  

El ministro, por su parte, quiso 
poner en valor y reconoció a nues-
tro presidente el destacado papel 
del sector agroalimentario arago-
nés vinculado a las cooperativas. 
En este mismo viaje, al día siguien-
te, Planas visitó también las insta-
laciones de nuestra cooperativa 
socia Oviaragón. Puede consultar 
información relacionada con esa 
visita en la página 21 de este mis-
mo número de aragon.coop. T



Octubre 2022 
www.aragon.coopJURÍDICO   I16

El nombramiento y cese de los miembros del Consejo Rector, Interventores y 
suplentes (si éstos están recogidos en los Estatutos de la Cooperativa), es de 

obligada inscripción en el Registro de Cooperativas.

Inscripción de nombramientos 
en el Registro de Cooperativas

Pilar Nogueras 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS  
ARAGÓN

L
a inscripción del nom-
bramiento de los miem-
bros titulares y suplen-
tes del Consejo Rector, 
de los Interventores, de 
los Liquidadores y otros 

cargos, debe realizarse mediante 
certificación original por dupli-
cado, que contenga el acuerdo 
del Acta de la Asamblea General 
y, en su caso, del Consejo Rector 
celebrado a continuación con la 
finalidad de proceder a la distri-
bución de cargos, firmada por el 
Secretario con el Visto Bueno del 
Presidente de la Cooperativa, y 
en el plazo de seis meses desde 
que se adoptó el acuerdo. 

Sus firmas deben estar legiti-
madas o autenticadas, salvo que 
se haya elevado a escritura públi-
ca. 

En la certificación en la que 
conste el nombramiento de los 
miembros elegidos para los órga-
nos sociales, habrán de figurar 
también los que cesan en sus 
puestos, y la composición final 
de los órganos sociales, con la fi-
nalidad de que el Registro de Co-
operativas pueda comprobar el 
tracto sucesivo de las inscripcio-
nes. 

Para poder ser inscritos en el 
Registro, los socios designados 
para ocupar cargos como miem-
bros del Consejo Rector, Inter-
ventores y suplentes, deben 

festación anterior pueden acre-
ditarse mediante referencia en 
tal sentido incluida en la propia 
certificación en la que se solicite 
la inscripción de los nombra-
mientos. 

aceptar expresamente el nom-
bramiento efectuado, y manifes-
tar que no les afectan ninguna 
de las incapacidades e incompa-
tibilidades para el ejercicio del 
cargo. La aceptación y la mani-

pleto. 
Si se trata de personas jurídi-

cas: razón social, datos de identi-
ficación registral, CIF, nacionali-
dad, domicilio completo y la 
identidad de la persona física 
que la representa y sus datos. Si 
durante la vigencia del cargo en 
la Cooperativa se produjese un 
cambio en la persona del repre-
sentante, el nuevo representante 
y la aceptación del cargo se ins-
cribirá en el registro de Coopera-
tivas. 

En los casos en los que por fal-
ta de candidatos no sea posible 
cubrir todos los puestos, en la 
certificación se hará constar los 
que quedan vacantes. 

Los suplentes elegidos para 
los órganos sociales, cuya exis-
tencia, número y demás circuns-
tancias deberá establecerse pre-
viamente en los Estatutos de la 
Cooperativa, deberán ser inscri-
tos también en el Registro de Co-
operativas. 

El suplente pasará a ostentar 
el cargo durante el tiempo que le 
reste al sustituido. 

La sustitución de un miem-
bro titular del Consejo Rector o 
de los Interventores por un su-
plente, se efectuará mediante 
acuerdo del Consejo Rector en 
tal sentido. 

Para que el nuevo titular del 
cargo pueda ser inscrito en el Re-
gistro de Cooperativas, es preci-
so que hay sido previamente ins-
crito en el mismo como suplen-
te.  T

En la certificación deben ha-
cerse constar los siguientes da-
tos, de cada uno de los miembros 
citados: nombre y apellidos, ma-
yoría de edad, número de DNI y 
nacionalidad, y domicilio com-

COOPERACIÓN INTERNACIONAL

«Hagamos que las cosas pasen»

FUNDACIÓN ACODEA

T
ras la vuelta a la nor-
malidad, el 29 de sep-
tiembre de este año se 
celebró el VII Encuen-
tro Nacional de agri-
poolers en el Espacio 

Ecooo con el que se comparten 
los valores cooperativos. Este 
año el título elegido para el en-
cuentro fue «Hagamos que las 
cosas pasen».  

En el evento, Manuel Noga-
les, director de ACODEA, presen-
tó los resultados del año 2021, 
destacando haber llegado a 
13.000 productores latinoameri-
canos, de 30 cooperativas, que 
consiguieron movilizar 8,9 mi-
llones de euros e incrementaron 
en un 65% su volumen de nego-
cio y en un 82% su patrimonio. 

Además, los resultados par-
ciales del 2022 correspondientes 
al área agripool demostraron 
que el alto impacto positivo de 

las actividades de ACODEA con-
tinúa aumentando, gracias a las 
37 misiones que ha llevado a ca-
bo y en las que han participado 
36 agripoolers. Igualmente se 
mencionó cómo, hasta la fecha, 
se han ejecutado el 76% de las ac-
tividades de cooperación previs-
tas para este año. Los agripoolers 
proceden especialmente de la 
Comunidad Valenciana, Aragón 
y Cataluña, en este orden. Sus 
destinos son Colombia, Para-
guay, República Dominicana, 
Nicaragua y Ecuador. 

El VII Encuentro de agripoo-
lers también sirvió a ACODEA 
para dar a conocer la campaña 
que, junto a Acción Contra el 
Hambre, pretende poner en va-
lor las cooperativas del sector 
agroalimentario. La campaña de 
ACODEA y Acción contra el 
Hambre consta de vídeos e info-
grafías que fueron estrenadas en 
la esa misma jornada y que fue-
ron posteriormente comparti-
das con su red de agripoolers, pa-
ra alcanzar una mayor difusión. 

Se aprovechó para hacer una 
dinámica de World Café en el 
que, entre todas las personas 

participantes, se pensó y soñó 
una Acodea más grande, estable-
cida como una herramienta de 
intercooperación integrada en 
las estrategias de Responsabili-
dad Social Corporativa del sec-
tor cooperativo agroalimentario 
español.   

Finalmente, y tras reiterar el 
agradecimiento y mencionar a 
todos los agripoolers, cuyo reco-
nocimiento merece ser destaca-
do dada su implicación durante 
este año con ACODEA, los Pre-
mios AgriPool de 2022, recaye-
ron sobre Tomás Fillola, director 
gerente de la Cooperativa Gana-
dera de Caspe; Dolors Vall, direc-
tora de Recursos Humanos de la 
Cooperativa COTÉCNICA, «por 
haber trascendido en la colabo-
ración con Acodea y haber am-
pliado su trabajo en el fortaleci-
miento de las organizaciones»; y 
COVAP, cooperativa que colabo-
ra y apoya fuertemente a ACO-
DEA desde sus inicios en 2014. 

El encuentro resultó ilusio-
nante y permitió reencontrarse 
a muchas personas, compartien-
do, así, una jornada que tildaron 
de inolvidable. T

VII ENCUENTRO NACIONAL DE AGRIPOOLERS: 
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IFS ESG
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
ARAGÓN

E
l último reto al que se en-
frenta la industria ali-
mentaria es hacer que 
sus procesos y modelos 
de negocio sean más sos-
tenibles, y no menos im-

portante, hacer que este esfuerzo 
sea visible para la sociedad y los 
consumidores.  

Tal como plantea este reconoci-
do estándar de seguridad alimenta-
ria, el cambio climático es uno de 
los temas que más preocupa a los 
ciudadanos. Hay que tener en cuen-
ta que la sostenibilidad desempeña 
un papel crucial en la industria ali-
mentaria, ya que la demanda mun-
dial de alimentos está aumentando 
mientras que la producción y las 
cadenas de suministro generan 
emisiones adicionales de CO2.   

A este respecto, IFS (Internatio-
nal Featured Standards) ha aposta-
do por el desarrollo de un nuevo es-
tándar que, a través de una autoe-
valuación verificada, ayude a las 
pequeñas y medianas empresas a 
evaluar sus prácticas de gestión de 
la sostenibilidad. 

Esta autoevaluación pretende 
ayudarlas a comprender la sosteni-
bilidad de sus propias prácticas y 
operaciones y a integrar los princi-
pios ambientales, sociales y de go-
bernanza (ASG), criterios que debe-
rán abordar las empresas para ga-
rantizar un pleno compromiso con 
la sostenibilidad. En resumen, crea 
una base para que las empresas to-
men medidas más concretas en el 
camino hacia una mejor sostenibi-
lidad. 

«El IFS ESG Check ayuda a regis-

trar la implicación en cuestiones 
ambientales, sociales y de gober-
nanza en las pequeñas y medianas 
empresas, guiando así a las empre-
sas en la siguiente fase de su creci-
miento», afirma Stephan Tromp, 
Director General de IFS Manage-
ment GmbH. «El IFS ESG Check 
crea la base sobre la que las 
empresas pueden alinear su 
gestión de la sostenibilidad, 
identificar los riesgos y pla-
nificar su posterior com-
promiso». 

Este nuevo Check está 
estructurado en 2 partes, 
un módulo básico (obli-
gatorio) y un módulo 
adicional (opcional). 

El módulo básico se 
centra en registrar el «sis-
tema de gestión de soste-
nibilidad de la empresa». 
Tiene en cuenta la política 
de sostenibilidad de la em-
presa, el compromiso de la 
alta dirección con sus propios 
objetivos de sostenibilidad, así 
como cualquier marco asociado y 
adecuado. Para ello cuenta con 11 
requisitos y 29 preguntas de autoe-
valuación de obligatoria cumpli-
mentación. 

El módulo adicional opcional, 
Huella de Carbono (Carbon 
Footprint), ofrece a las empresas la 
oportunidad adaptar su sistema de 
gestión para trabajar con datos re-
lacionados con las emisiones de ga-
ses de efecto invernadero (GEI), de-
terminar su propia huella de carbo-
no y actividades de reducción. 
Cuenta con 6 requisitos y 29 pre-
guntas. Para el cálculo de huella de 
carbono, IFS ha creado la herra-
mienta ECOZOOM, especialmente 

desarrollada y 
adaptada para la in-

dustria alimentaria. 
Al rellenar la autoevaluación, 

las empresas determinan su situa-
ción actual y su status quo. Poste-
riormente, un auditor verifica la 
información dada por parte de la 
empresa, como forma de garanti-
zar que los datos sean sólidos y fia-
bles.  

Los datos recopilados pueden 

utilizarse para planificar los próxi-
mos pasos, tomar medidas para 
mejorar la gestión de la sostenibili-
dad e identificar el potencial adi-
cional para hacer más sostenibles 
las operaciones de la empresa. Ade-
más, el ESG Check hace que el se-
guimiento del progreso y el éxito 
sean más fáciles y visibles. 

Según indica IFS, las ventajas 
del ESG Check son: 

• Evaluación simple y herra-
mienta fácil de usar para compro-
bar el nivel de madurez de una em-
presa en materia de sostenibilidad. 

• Preparándose para el panora-
ma legal en evolución con respecto 
a los principios ambientales, socia-
les y de gobierno (ESG). 

• Es una base sólida para entrar 
en sistemas de evaluación de la sos-

tenibilidad más completos. 
• Tener información y do-

cumentación lista cuando sus 
clientes u organismos guber-
namentales la soliciten. 

• Empresas minoristas 
de renombre reconocen el 
ESG Check como una he-
rramienta para documen-
tar los sistemas de gestión 
de la sostenibilidad. 

Como medida para fa-
cilitar a las empresas su 
verificación, el ESG Check 
puede incluirse en la certi-

ficación IFS, ya que el mó-
dulo puede realizarse in si-

tu con Food o en remoto con 
Broker y es aplicable tanto a 

las empresas que ya tienen una 
certificación IF, como a las que 

no disponen de ella. 
Para preparar el ESG Check, IFS 

ofrece a las empresas formaciones 
prácticas, de forma que se oriente a 
las empresas que quieran trabajar 
con este nuevo módulo en la forma 
efectiva de rellenar la autoevalua-
ción. Según publica IFS en su pági-
na web, la formación es gratuita 
para los primeros 1.000 participan-
tes de empresas que estén certifica-
das por IFS o evaluadas por IFS Glo-
bal Markets. 

 Además, se prevé el desarrollo 
de nuevos módulos que, en un fu-
turo, ayuden a las empresas a deter-
minar su posición de forma aún 
más precisa. T

A través de una 
autoevaluación verificada, 
ayuda a las PYMES a 
evaluar sus prácticas de 
gestión de la 
sostenibilidad

el nuevo estándar 
de IFS sobre 
sostenibilidad

ESG Check: IFS apoya a las empresas en su camino hacia una mejor sostenibilidad 
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Curiosidad: La práctica del ensilado de forrajes parece originaria de Italia. 
Desde el año 1700 los agricultores de aquel país habían entendido, en esencia, 
los principios en que debe basarse la conservación de los forrajes en silos: la 
desecación parcial de los forrajes y la eliminación del aire en el ensilado.

UNIDAD DE ALIMENTACIÓN
COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL PARA LA MEJORA 
DE LA CALIDAD DE FORRAJES Y HENOS EN LOS PRADOS DE SIEGA PIRENAICOS

Responsable Técnico: : Antonio López Aliaga  III Teléfono de consultas: 976 716 895  III Correo electrónico: alopezal@aragon.es  
PARA MÁS INFORMACIÓN  Laboratorio Agroambiental (Campus de Aula-Dei): Avda. Montañana, 930. 50059 Zaragoza.  

Tel.: 976 716 480 III Correo electrónico: lagroamb@aragon.es  III http://www.aragon.es/laboratorioagroambiental   

O
ptimizar el momento 
de siega o aprovecha-
miento de los pastos, 
evaluar el valor nutri-
cional de los forrajes, 
conocer la aptitud pa-

ra ensilar o conseguir, en definitiva, 
una mejor gestión de los pastos está 
siendo el objetivo de dos proyectos 
de desarrollo rural en los que el La-
boratorio Agroambiental colabora: 

- «Gestión agronómica innovado-
ra de praderas y prados de siega del 
Pirineo aragonés» (iniciado en 2018 
y finalizado en el 2020).  

- «Optimización de la fertiliza-
ción y de la ensilabilidad de los pra-
dos de siega del Pirineo aragonés» 
(iniciado en 2021 y que finalizará en 
2024).  

En ambos proyectos participan 
investigadores del Departamento 
de Ciencias Agrarias y del Medio Na-
tural de la Universidad de Zaragoza, 
la Unión de Agricultores y Ganade-
ros de Aragón, la Cooperativa Agro-
pecuaria del Sobrarbe y la Asocia-
ción de Entidades Locales del Piri-
neo Aragonés. 

Para prestar apoyo analítico a 
esos dos proyectos el Laboratorio ha 
puesto a punto la metodología nece-
saria para la determinación de algu-
nos parámetros muy específicos de 
calidad de pastos, henos, forrajes o 
ensilados, de modo que hoy dispone 
de una oferta muy completa en esta 
materia. 

El Laboratorio Agroambiental 
ha analizado forrajes, henos y ensi-
lados procedentes de praderas y pra-
dos de siega pirenaicos, suminis-
trando la información necesaria pa-
ra poder estimar el valor nutritivo 
de esas fuentes de alimento para el 
ganado. En este sentido, se ha apor-
tado información de parámetros 
que ya se venían analizando en el La-
boratorio, como: 

- Materia Seca. Es un parámetro 
esencial para evaluar tanto el valor 
nutricional como la aptitud para 
conservación del forraje. Además, la 
expresión del resto de propiedades 
se hace en referencia a un peso de 
materia seca. 

- Cenizas brutas. Informan sobre 
el contenido total de minerales en 
un forraje. Incluye tanto la parte ori-
ginalmente inorgánica (sales) como 
los minerales que están integrados 

procedimientos analíticos, como 
son las determinaciones de: 

- Nitratos. El contenido de nitra-
tos es importante para el proceso de 
ensilado. La ensilabilidad es alta con 
valores entre de 0 y 5 g de nitratos 
(NO3-) por kg de materia seca, media 
entre 5 y 10, y baja cuando ese valor 
es superior a 10. 

- Azúcares Solubles Totales. Son los 
hidratos de carbono más rápida-
mente asimilables. Otra de las frac-
ciones esenciales en la alimentación 
animal. Pueden constituir entre el 5 
y el 35 % de la materia seca del forra-
je. 

- Capacidad Tampón. Propiedad 
del forraje que indica su capacidad 
para neutralizar cambios en el pH. 

- pH del Extracto. Reacción actual 
del forraje. 

Utilizando los resultados de esos 
parámetros se ha podido elaborar 
índices que se utilizan para caracte-
rizar algunas propiedades de mane-
jo o de aptitud del material, como 
son: 

• El valor Relativo del Forraje (VFR). 
Es un procedimiento establecido en 

España por la FEDNA (Fundación Es-
pañola para el Desarrollo de la Nu-
trición Animal) para definir la cali-
dad de los forrajes. Se basa en fórmu-
las en las que interviene la materia 
seca, y las fibras ácido y neutro de-
tergentes. 

• Ensilabilidad. La aptitud de un 
forraje para su conservación me-
diante el ensilado depende solo de la 
materia seca, los azúcares de reserva 
y la capacidad tampón (aparte de los 
microorganismos presentes en el fo-
rraje).  

• Unidades Forrajeras Leche (UFL). 
Propuesto en 2018 por el “Institut 
National de la Recherche Agronomi-
que” (INRA) francés, cuantifica la 
energía por cantidad de materia se-
ca del forraje (UFL/kg MS). 

• Proteína Digestible en el Intestino 
(PDI). Propuesto también por el IN-
RA en 2018, permite estimar la di-
gestibilidad de la proteína según las 
proporciones de las fracciones de fi-
bras (se expresa en g por kg de MS). 

En el curso de los proyectos men-
cionados se han efectuado en el La-
boratorio 4.266 determinaciones so-
bre 474 muestras de forrajes, henos 
y ensilados, todos ellos de pastos de 
montaña (ver tabla). 

Aparte de los avances en el cono-
cimiento de los pastos y de su ges-
tión que resultará de estos proyec-
tos, las mejoras en el servicio del La-
boratorio Agroambiental, en mate-
ria de conocimiento analítico de fo-
rrajes y sus diferentes formas de con-
servación, quedan incorporadas a la 
cartera de servicios a disposición del 
agricultor o el ganadero que desee 
optimizar la gestión de sus pastos. 

Aunque caracterizar la calidad 
nutricional de los pastos es el objeti-
vo fundamental, los proyectos de de-
sarrollo rural mencionados van a ir 
más allá, al evaluar la extracción de 
nutrientes del suelo que se origina 
en la producción del forraje, y la po-
sibilidad de reponer esos nutrientes 
mediante el uso del estiércol produ-
cido por los animales que han con-
sumido los pastos. Globalmente se 
conseguirá así un modelo de máxi-
ma economía de nutrientes. El Labo-
ratorio Agroambiental aporta tam-
bién su colaboración en la parte ana-
lítica de nutrientes y otras caracte-
rísticas del material vegetal o de los 
estiércoles. T

MATRIZ AÑO MUESTRAS  
ANALIZADAS

Forrajes 2019 249

Ensilados/Henos 2019 88

2020 137Forrajes

474TOTAL

MUESTRAS ANALIZADAS Y DETERMINACIONES EFECTUADAS SOBRE 
PASTOS DE MONTAÑA Y DIFERENTES FORMAS DE CONSERVACIÓN

DETERMINACIONES 
REALIZADAS

2.241

792

1.233

4.266

La agricultura y la ganadería de montaña tienen una 
gran importancia como actividad económica de los 
municipios de la zona pirenaica. Pero, además, se trata de 
una actividad estratégica desde un punto de vista 

ecológico y ambiental. El mantenimiento de los pastos y 
prados de montaña ha formado parte de la agricultura 
tradicional en esas zonas, y se ha basado en un 
conocimiento empírico.

en moléculas orgánicas. 
- Proteína. Moléculas orgánicas 

con alto contenido en nitrógeno 
fundamentales para la alimenta-
ción animal. 

- Fibra Ácido Detergente (FAD). Son 
las sustancias orgánicas libres de 
grasa y que son insolubles en medio 
ácido. Es una buena estimación de 
la celulosa y la lignina. Se utiliza pa-
ra calcular la digestibilidad de un fo-
rraje. Junto con la fibra neutro de-
tergente se utilizan para la predic-

ción de la calidad de los forrajes, la 
ingestión de la materia seca, la di-
gestibilidad y el valor energético de 
los alimentos. 

- Fibra Neutro Detergente (FND). 
Conjunto de compuestos fibrosos 
de las células de la planta. Incluyen 
celulosa, hemicelulosa, lignina, sus-
tancias minerales y algunas proteí-
nas. Se utiliza para calcular la capa-
cidad de ingestión de un determina-
do forraje. 

Y se han puesto en marcha otros 
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Exportar cereza aragonesa a mercados lejanos:  
el reto de alargar la vida útil

E
l cerezo es un cultivo 
que se extiende por to-
das las zonas frutícolas 
de España, destacando 
en producción las regio-
nes de Aragón y Extre-

madura, que juntas aportan el 58% 
de la producción nacional. Si nos 
centramos en Aragón, la superficie 
de cerezo cultivada ha ido en au-
mento en los últimos años hasta al-
canzar, en 2021, las 10.698 ha de 
cultivo, con una producción de 
44.741 t (MAPA, 2021). 

Una gran parte de la produc-
ción se destina al mercado nacio-
nal, si bien hay un creciente au-
mento de las exportaciones de cere-
za, representando actualmente el 
15% de la producción nacional. Es-
te aumento de las exportaciones es 
debido a su gran potencial de co-
mercialización y a su consumo cre-
ciente en Europa, América y Asia. 
Estos mercados se caracterizan por-
que son particularmente exigentes 
en términos de calidad y requieren 
frutas de excelentes características 
como color intenso, gran calibre, 
pulpa firme y crocante y alto conte-
nido de sólidos solubles. Por otra 
parte, la cereza es un producto que 
una vez recolectado tiene una vida 
útil extremadamente breve, en-
trando rápidamente en senescen-
cia y empeorando sus atributos de 
calidad, por lo que la obtención de 
una cereza de mayor calidad, así co-
mo con una capacidad de vida útil 
más prolongada, permitiría abaste-
cer los mercados lejanos con las 
condiciones de calidad requeridas.  

La calidad del fruto viene deter-
minada por distintos atributos co-
mo la firmeza, la crocantez, sólidos 
solubles y acidez, y su materia seca. 
Este último atributo, en concreto, 
está relacionado con una gestión 
del riego optimizada y programas 
nutricionales adecuados, ricos en 
potasio, calcio y magnesio, además 
del control de la fertilización nitro-
genada.  

Por otra parte, el ciclo fenológi-
co del fruto es uno de los factores 
diferenciales del cultivo de la cere-
za en relación a otras especies fru-
tales. Tras la recolección, la masa 
foliar del árbol y sus raíces prosi-
guen su ciclo metabólico. Entonces 
producen fotosintatos, que se dis-
tribuirán por la planta y se acumu-
larán en los órganos y tejidos de re-
serva. Estos, durante la siguiente 
campaña, darán lugar a las hojas, a 

las flores y a los nuevos brotes. Así 
pues, resulta de gran importancia 
mantener un estatus nutricional 
óptimo del cultivo, especialmente 
tras la recolección.  

Con todos los antecedentes an-
teriormente descritos, el Grupo de 
Cooperación Cereza+i presentó, en 
el marco del Programa de Desarro-
llo Rural de Aragón 2014-2020, un 
proyecto que busca, a través de las 
aplicaciones tecnológicas, mante-
ner la calidad de la cereza y alargar 
su vida útil para permitir exportar 
a países mediante transporte marí-
timo. Este grupo está formado por 
seis entidades: Cardona y Celma, 
Paintec SL y la Asociación de Pro-
ductores El Compromiso, y por dos 
entidades de investigación, La Esta-
ción Experimental de Aula Dei del 
Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas (EEAD-CSIC) y la 
Fundación de Innovación y Trans-
ferencia Agroalimentaria de Ara-
gón (FITA).  

Los objetivos de este proyecto se 

dirigieron, en primer lugar, a de-
mostrar que la estrategia de fertili-
zación foliar, desarrollada por el 
grupo de Nutrición y Poscosecha 
de Cultivos Frutales (NPCF) de la 
EEAD-CSIC, es efectiva. De esta for-
ma se mantiene un equilibrio nu-
tricional óptimo en cerezos de la 

FITA

Introducir ciertas mejoras agronómicas y tecnológicas puede duplicar la vida útil de la cereza, 
permitiendo abrir nuevos mercados a este preciado fruto aragonés.

foliar usando la estrategia Ca-CSIC 
y/o RDC son eficaces para mejorar 
la concentración de nutrientes 
aportados en los tejidos de flor, ho-
ja y fruto. Así mismo, se ha conse-
guido mejorar la resistencia al raja-
do de las cerezas. 

Además, el estudio de la vida 
útil de la cereza en diferentes for-
matos de comercialización, nos 
permite destinar el producto a dife-
rentes mercados en función de la 
evolución de los parámetros de ca-
lidad. Las barquillas de pequeño 
formato deben usarse para el mer-
cado de proximidad, ya que, bajo 
las mismas condiciones de conser-
vación, la vida útil se vería reduci-
da a 15-20 días, en función de su ca-
pacidad de mantener la humedad 
relativa (HR) en el entorno del pro-
ducto.  

Por otro lado, la cereza conser-
vada en gran formato (cajas 5 kg), 
bajo condiciones de refrigeración a 
1ºC y con bolsa de plástico que ga-
ranticen una elevada HR, alcanza-
rían los 30-35 días de vida útil. Así 
mismo, las conservadas en aire, 
tendrían una vida útil de 21 días, y 
si además se utilizase una tapa de 
cartón lisa o perforada se incre-
mentaría en 7 días su vida útil, has-
ta 28 días.  

En la próxima campaña, se utili-
zarán nuevos materiales de embol-
sado más sostenibles que manten-
gan la calidad del fruto durante su 
conservación, con el fin de elimi-
nar completamente el plástico uti-
lizado a día de hoy. 

La mejora de la calidad de la ce-
reza y su mantenimiento durante 
el periodo postcosecha resultan as-
pectos clave para prolongar la vida 
útil del producto y, por tanto, me-
jorar su potencial de exportación a 
mercados lejanos. T 

variedad ‘Santina, durante todo el 
ciclo fenológico de la planta, con el 
fin de mejorar la calidad del fruto 
en cosecha y durante el periodo 
postcosecha. Además, esta tecnolo-
gía permite aplicar macro y micro-
nutrientes como Ca, B y Zn, de for-
ma localizada en el fruto, median-
te aspersión foliar, ajustando el vo-
lumen necesario de materia activa 
a las necesidades del cultivo en ca-
da fase de su ciclo de desarrollo. 
EEAD-CSIC y Cardona y Celma han 
colaborado estrechamente en el de-
sarrollo y aplicación de los trata-
mientos en campo. 

En segundo lugar, se persigue 
evaluar desde la FITA, la influencia 
de diferentes formatos de envasa-
dos en la calidad y vida útil de la ce-
reza, tratada en campo con calcio 
siguiendo la estrategia Ca-CSIC y/o 
con un riego deficitario controlado 
(RDC); comparándola con cerezas 
sin tratar con los mencionados nu-
trientes. 

 
Fase de desarrollo del proyecto 
Tras las dos primeras campañas se 
ha demostrado que la fertilización 
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Red Ganadera Caspe

De nuevo, dos alumnos 
en prácticas en Ganadera 
de Caspe galardonados 
en los premios I+Porc

Dos de nuestros alumnos en 
prácticas recibieron los ga-
lardones, Iván Monge a la 
Mejor Trayectoria Acadé-

mica y Erik Catalán a la Mejor Pro-
yección Profesional. Tanto Iván co-
mo Erik han realizado sus prácti-
cas académicas en nuestras explo-
taciones, derivadas del Grado de FP 
Dual que han cursado en el IES 
Mar de Aragón de Caspe, instituto 
con el que llevamos colaborando 
varios años. 

Queremos hacer también una 
mención especial a los tutores de 
los dos alumnos en las prácticas, 
empleados a la vez de Cooperativa 

RED GANADERA CASPE Ganadera de Caspe, José María Cer-
vera y Raúl Valén, por su dedica-
ción a la formación de estos dos 
chavales durante toda la forma-
ción 

Los premios I+Porc surgieron 
de la puesta en marcha de la For-
mación Profesional Agropecuaria 
Dual especializada en producción 
porcina, gracias al acuerdo entre el 
Gobierno de Aragón y el Clúster 
Nacional de Productores de Gana-
do Porcino I+Porc. Galardones que 
buscan reconocer el trabajo que 
realizan los alumnos de la FP Dual. 

Desde Cooperativa Ganadera de 
Caspe solo nos queda dar nuestra 
más sincera enhorabuena a Iván y 
Erik por su dedicación y esfuerzo.T

El pasado 26 de septiembre en el CPIFP Movera 
se entregaron los galardones en la segunda edición 
de los Premios I+Porc.

Los agricultores y ganaderos de las cooperaƟvas 
agroalimentarias de Aragón unimos nuestras fuerzas, día a 
día, para ofrecerte lo mejor de nuestra Ɵerra: alimentos de 
calidad, con todas las garanơas y muy cerca de tu casa.

Porque juntos, todo es posible. 
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Grupo Pastores

Luis Planas reconoció la labor que hace Pastores en el sector ovino, con una apuesta clara  
por la diferenciación y la diversificación, y un comprometido servicio a los socios. Y enfatizó en que  

el ovino es un sector insustituible que tiene el compromiso de apoyar. 

El ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación  
visitó la sede de Pastores Grupo Cooperativo

E
n la mañana del viernes 
9 de septiembre D. Luis 
Planas, ministro de 
Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, visitó la se-
de de Pastores Grupo 

Cooperativo en Mercazaragoza. El 
ministro estuvo acompañado por 
diversas autoridades del Ministe-
rio, de la Consejería de Agricultu-
ra del Gobierno de Aragón y de la 
Delegación del Gobierno en Ara-
gón. Y fue recibido por Francisco 
Santolaria, presidente de Pastores, 
quien le acompañó por las instala-
ciones, junto a otros ganaderos so-
cios miembros del Consejo Rector 
y directivos de la cooperativa. 

En su intervención en el salón 
de actos el ministro enfatizó en 
que «el ovino es un sector insusti-
tuible y tiene el compromiso de 
apoyarlo», destacando a su vez que 
«el slogan de la cooperativa (800 
pastores que dan vida a 400 pue-
blos y 1,000.000 de hectáreas) no 
es un mero título sino una reali-
dad, siendo los ganaderos de ovi-
no auténticos héroes de España». 

Luis Planas reconoció «la labor 
que hace Pastores en el sector ovi-
no, con una apuesta clara por la di-
ferenciación y la diversificación, y 
un comprometido servicio a los so-
cios». Y se ha comprometido a «tra-
bajar para incentivar el consumo 
de cordero en el mercado nacio-
nal, poder abrir más mercados in-
ternacionales como China y apo-

GRUPO PASTORES

yar decididamente estructuras y 
herramientas que permitan a los 
ganaderos seguir y la incorpora-
ción de jóvenes y mujeres». 

El presidente de Pastores resu-
mió previamente el trabajo de la 
cooperativa por el sector ovino en 
estos 41 años ya de existencia, y ha 

enumerado los retos a los que se 
enfrenta en general el sector ovino 
en España, destacando la urgencia 
en actuar para que pueda sobrevi-
vir. Al finalizar la visita le entrega-
ron al ministro una carta abierta 
donde se exponía con mayor deta-
lle las amenazas, así como una lis-

ta de propuestas que pueden ayu-
dar a solucionar la grave crisis por 
la que atraviesa el sector. 

Todo el trabajo que Pastores ha 
realizado a lo largo de estos más 
de 40 años en mejorar las explota-
ciones y la rentabilidad y calidad 
de vida de los ganaderos no es sufi-

ciente. Es el momento de abordar 
directamente el problema de la 
mano de obra y del relevo genera-
cional, que hoy por hoy es la prin-
cipal causa de cierre de explotacio-
nes.    

En Aragón la cabaña ganadera 
se ha reducido casi un 50% en 20 
años. Concretamente, ha pasado 
de 5.152 ganaderias con 2.174.947 
ovejas en 2005 a 1.942 ganaderías 
con 1.133.641 ovejas en 2021 
(Fuente: Gobierno de Aragón). 

Pastores cree que el sector del 
ovino de carne ha salido nueva-
mente perjudicado en la reforma 
de la PAC y que la situación es críti-
ca. No es cuestión de más dinero, 
sino de un mejor reparto. 

Francisco Santolaria pidió al 
Ministerio, a todos los colectivos y 
agentes sociales y a la sociedad en 
general, que dejen de considerar 
al ovino como un sector ganadero 
amable, con el que todos se quie-
ren hacer la foto, del que todos ha-
blan y dicen apoyar y seguidamen-
te queda en el olvido, primando 
otros intereses.  

Recalcó finalmente que es ne-
cesario pasar a la acción, defender 
y apoyar al sector ya y con medi-
das concretas. «Hemos perdido 
mucho tiempo y muchas oportu-
nidades, pero todavía no es tarde, 
entre todos podemos cambiar la 
tendencia y salvar al ovino que 
tanto beneficio aporta al medio 
natural, a la sostenibilidad del me-
dio rural y a la sociedad en gene-
ral». T

El ministro, Luis Planas, junto con el presidente de Grupo Pastores, Francisco Santolaria.
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Grupo Pastores

La temporada de otoño es característica por agrupar gran parte de ferias ganaderas de la comunidad autónoma. Oviaragón y UPRA 
– Grupo Pastores han participado activamente en la organización de varios de los actos que se han llevado a cabo. 

La Feria Industrial, Agraria y Ganadera de Los Monegros, FEMOGA, tuvo lugar en Sariñena (Huesca) el fin de semana del 16 al 18 de 
septiembre en una edición que acogió nuevamente, tras el parón de dos años por la pandemia, a alguno de los actos más destacados 

como el XIV Concurso Nacional de la Raza Rasa Aragonesa y el premio Martín Peinado a la mejora genética, entre otros.

XIV Concurso Nacional  
de la Raza Rasa Aragonesa

E
sta edición del concur-
so contó con la partici-
pación de 124 ejempla-
res provenientes de 11 
ganaderías de 11 locali-
dades distintas de nues-

tra Comunidad Autónoma: Foz 
Calanda, La Portellada, Alcañiz, 
Castelserás y  Valderrobres, de la 
provincia de Teruel; Pastriz, de la 
provincia de Zaragoza, y Huerto, 
San Juan de Flumen, El Temple y 
Alerre, de la provincia de Huesca. 

Después de la evaluación de los 
jueces (en esta edición: D. José An-
drés Gil Berduque, Director del Li-
bro Genealógico de la raza Rasa 
Aragonesa; D. Antonio Enfedaque,  
ganadero del Libro Genealógico 
sin animales presentados en el 
Concurso, y Dña. Charo Bru,  téc-
nico habilitado del Equipo Veteri-

GRUPO PASTORES nario de la UPRA-Oviaragón for-
mados para calificar a los anima-
les) se otorgaron los premios si-
guientes: 

Premios al Mejor lote de ovejas 
adultas y de Machos Primales: a la 
Familia Vela Muñoz, de El Temple 
(Huesca). 

Premio al Mejor lote de ovejas 
adultas ROA: a la Familia Riba 

Santiago Ceresuela 
recibe el XIII Premio a 
la Mejora Genética 
‘Martín Peinado’

UPRA - Grupo Pastores hizo 
entrega de este premio en 
reconocimiento al trabajo 
de selección dentro de pro-

grama de mejora genética. Este re-
conocimiento lleva el 
nombre de Martín Pei-
nado (ganadero de Vi-
lladoz, Zaragoza) que 
contribuyó con su tra-
bajo en mejora genética 
de una forma impor-
tante en la selección de 
la oveja Rasa y al descu-
brimiento en el año 
2007 en su rebaño de la 
variante génica natural 
de la Raza Rasa Arago-
nesa RASAOVIARAGON 
(ROA) (Patente nº 
ES2338960) . Esta al ani-
mal que la porta mejo-
ra la prolificidad en 
0,35 corderos por parto, 
mayoritariamente a 
través de partos dobles. 

Santiago Ceresuela, ganadero 
de Ainsa y ganador de la XIII edi-
ción de este premio, comenzó ya en 
el año 1994 a trabajar en mejora ge-
nética en prolificidad en la raza Ra-
sa Aragonesa con la UPRA - Grupo 
Pastores. Está integrado en la coo-
perativa Oviaragón – Grupo Pasto-
res desde el año 2000, produciendo 
Ternasco de Aragón IGP. 

Hasta este mes de enero (2022), 
contaba con unas 500 ovejas adul-
tas. Debido a la próxima jubilación 
de Santiago, actualmente parte del 

rebaño ha sido vendido y se en-
cuentra en varias explotaciones de 
UPRA continuando con su control 
de producciones y selección. 

Con una prolificidad fenotipica 
media de 1,5 corderos por parto, el 
rebaño ha contado a lo largo de los 

años con 161 ovejas ROA que han 
presentado una prolificidad de 
1,76 corderos por parto. 

Muy implicado en la mejora ge-
nética, Santiago ha realizado todos 
los años una inseminación artifi-
cial previa a la cubrición principal 
del rebaño, inseminando un total 
de 1.252 ovejas de las que han naci-
do 852 corderos. 

Este trabajo realizado de una 
forma seria y profesional es el moti-
vo por el que recibió este reconoci-
miento. T

GRUPO PASTORES

El premio a la «Mejor 
Ganadería Presentada» en 
el XIV Concurso Nacional 
de raza Rasa Aragonesa se 
lo llevó la Familia Banzo 
Hernández

Orenga, de Valderrobles (Te-
ruel). 

Premio Mejor lote de Prima-
las: a la ganadería de D. Daniel 
Sánchez, Concha de Pastriz (Za-
ragoza). 

Premio mejor lote de Borre-
gas: a la Familia Gil Burgués, de 
La Portellada (Teruel). 

Premio Mejor lote de Borre-
gos: a la ganadería de Carlos 
Egea Domingo, de Alcañiz (Te-
ruel). 

Premios a los mejores lotes de 
Primalas ROA, Borregas ROA, Ma-
chos adultos y la Mejor Ganadería 
Presentada en el Concurso: a la 
ganadería de la Familia Banzo 
Hernández, de la localidad de 
Huerto (Huesca). Ganadería 
con 400 ovejas con una prolifi-
cidad media de 1,85 corderos 
por parto y una morfología 
muy buena. T

La Subasta Nacional de ovino Rasa 
Aragonesa tuvo muy buena acogida

Se presentaron a Subasta de 
forma presencial y uno a 
uno 12 sementales selectos 
de Raza Rasa Aragonesa, 

pertenecientes a ganaderías inte-
gradas en el programa de selección 
por prolificidad de la UPRA, de bue-
nas cualidades morfológicas, porta-

GRUPO PASTORES dores de los alelos ARR/ARR que les 
confiere al animal el mayor grado 
de resistencia a la enfermedad del 
Scrapie. Todos ellos provenientes 
de rebaños con alto valor genético 
en la selección por prolificidad. 

Los rebaños de los que prove-
nían los animales eran tanto de ga-
naderías de la provincia de Teruel 
como de Zaragoza.  

El macho más valorado fue el Se-
mental 65210, trillizo de la ganade-
ría de la Familia Gil Burgués de la 
Portellada (Teruel) nacido el 7 de ju-
lio de 2021 y con una madre la 
17661 con un valor genético en 
prolificidad de un + 8,3% por enci-
ma de la población, rematándose a 
315 euros siendo por una ganade-
ría de la localidad de Caspe. T
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Cosanse

Cooperativa de Magallón

E
ste galardón se otorgó a la 
Almazara La Olivera por 
su trayectoria 
empresarial, 
que la coo-
perativa 

comenzó ya por 
1963 con su propia 
almazara,  y por la 
calidad de sus acei-
tes.  

El académico Mi-
guel Ángel Vicente fue el 
encargado de detallar 
ante los asistentes los 
argumentos que jus-
tificaban este reco-
nocimiento. Destacó 
la calidad de  AOVE: 
Pago La Corona Oli-
vos Centenarios y Pa-
go La Corona Mèlange, 
ambos protegidos por la 
DOP de Aceite Sierra de Moncayo, 
que han obtenido numerosos pre-
mios nacionales e internacionales 
en Argentina, Italia, Japón, Israel...  

Este año 2022 ha sido prolijo en 
premios porque ha recibido en Con-
cursos Internacionales: en Argenti-
na, dos medallas de Oro en OLIVI-
NUS; Israel, dos medallas en TE-
RRAOLIVO y en Italia, con una meda-
lla de plata en el concurso EVO – IN-
TERNATIONAL OLIVE OIL CONTEST.  

Además, la más prestigiosa guía 
de Aceites del Mundo, FLOS OLEI 
2023, publicada desde Italia, ha 

La Olivera de Magallón reconocida como 
la mejor almazara de Aragón 2022, según 
la Academia de Gastronomía 

COOPERATIVA DE MAGALLÓN anunciado recientemente que incor-
pora La Olivera de Cooperativa de 
Magallón en dicha guía, en su próxi-
ma edición. 

Otro de los temas que fue 
destacado por la Academia 

fue el liderazgo ejercido 
por los técnicos de la Co-
operativa en un Proyec-
to de Investigación para 
el control de la Bactroce-
ra Olea (mosca del olivo), 

con métodos medioam-
bientalmente sostenibles. 

En colaboración con distintas 
entidades de investigación, 

espera minimizar las pér-
didas de calidad por el 
ataque de esa plaga, a la 
oliva. Que además, afec-
ta principalmente a la 
variedad de oliva empel-

tre, la mayoritaria en sus 
aceites de más calidad.  
El Presidente de la Coopera-

tiva recalcaba al recibir el premio: 
«para los socios de la Almazara es un 
orgullo y una recompensa por la in-
versión realizada en los últimos 
años, para equipar adecuadamente 
la Almazara para poder elaborar el 
mejor AOVE y formar un buen equi-
po humano que está a su frente». Así 
mismo destacó «Estos reconocimien-
tos facilitan la labor de comunica-
ción de nuestras marcas y confie-
mos que todo ello también mejore 
la rentabilidad de nuestras explota-
ciones, sobre todo del olivo tradicio-
nal, de empeltre». T

Durante los pasados días 4,5 
y 6 de octubre se ha cele-
brado en Madrid, Fruit 
Attraction 2022, feria que 

acoge desde hace 14 años a los prin-
cipales actores del sector, contando 
este año con más de 1.800 empresas 
de 55 países.  

Cosanse, como ha venido ha-
ciendo desde el primer año, ha esta-
do presente dentro de la participa-
ción conjunta de Aragón Alimentos 

y ha recibido en su stand a numero-
sos visitantes, colaboradores y ami-
gos, compartiendo con ellos las rea-
lidades, inquietudes y esperanzas 
de todo un sector y estrechando la-
zos y afianzando relaciones.  

Igualmente, ha servido a Cosan-
se para seguir dando visibilidad a 
sus productos y dar a conocer la no-
vedad de este año con su cereza “Se-
lección Tradicional”. Cereza que 
mantiene las formas de cultivo y 
cuidado de hace 40 años garanti-
zando a la vez su calidad, sabor y 

COSANSE

Cosanse en ‘Fruit Attraction 2022’
frescura. 

Además, esta Cereza Selección 
Tradicional y los productores que la 
realizan se dan a conocer de una 
forma novedosa a través de un códi-
go QR, que va incluido en los enva-
ses y que puede ser escaneado por 
los clientes enlazando a informa-
ción de producto y de productores. 

Para ello, se han traslado técni-
cos de la Cooperativa implicados en 
los diversos procesos de produc-
ción, así como miembros de su Con-
sejo Rector y otros socios.T   

2022 
III PREMIO A LA MEJOR ALMA-
ZARA DE ARAGÓN, otorgada por 
la Academia Aragonesa de Gas-
tronomía. 
III MEDALLA DE ORO en el con-
curso internacional Olivinus (Ar-
gentina) a Pago La Corona Olivos 
Centenarios. 
III MEDALLA DE ORO ‘Prestige 
Gold’ en el concurso internacio-
nalOlivinus (Argentina) a Pago La 
Corona Mèlange.  
III MEDALLA DE ORO ‘Prestige 
Gold’en el concurso internacio-
nal Terraolivo (Israel) a Pago La 
Corona Olivos Centenarios. 
III MEDALLA DE ORO ‘Prestige 
Gold’ en el concurso internacio-
nal Terraolivo (Israel) a Pago La 
Corona Mèlange.  
III MEDALLA DE PLATA, EVO - 
Internacional Olive Oil Contest 
(Italia) a  Pago La Corona - Me-
lange.  
 
 2020 
III PREMIO AL MEJOR ACEITE DE 
ARAGÓN (elaborado en una Coo-
perativa), otorgado por la Escuela 
Superior de Aceite de Oliva (Es-
paña) a Pago La Corona – Olivos 
Centenarios. 
 
 2019 
III MEDALLA DE ORO en el con-
curso internacional Terraolivo 
(Israel) a Pago La Corona – Olivos 
Centenarios 
 
 2016 
III MEDALLA DE ORO ‘Prestige 
Gold’  a este mismo aceite pero 
de la cosecha 2015, en Terraolivo 
(Israel). 
III MEDALLA DE ORO, Olivinus 
(2016) (Argentina).  
III MEDALLA DE PLATA, Japan 
International Competition Extra 
Virgen Olive Oil. A la marca: Pago 
La Corona - Melange .

ACEITES 
PREMIADOS

Este reconocimiento fue entregado por Ángel 
González, presidente de la Academia de Gastronomía 
a Miguel Antonio Salvador, presidente de Cooperativa 
de Magallón, propietaria de la Almazara, en un acto 
celebrado en el antiguo Salón de Plenos de la DPZ, el 
pasado 29 de septiembre. 
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PLAN DE SEGUROS AGRARIOS 2022
Financiado por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, O.A.(ENESA). Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Tus miedos son muchos, 
tu tranquilidad es una.
Tus miedos son muchos, 
tu tranquilidad es una.

SEQUÍA
HELADA
VIENTO

INUNDACIÓN
ENFERMEDADES

PEDRISCO

Contrata el mejor seguro en la cooperativaContrata el mejor seguro en la cooperativa

www.grupoarcoiris.com


